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La tesis tuvo por objetivo analizar sí la tenencia compartida regulada en 

la legislación peruana vulnera el interés superior del niño, niña y adolescente en 

Lima Norte 2023. El paradigma bajo la cual se desarrolló la investigación fue 

cualitativo de tipo básico con diseño fenomenológico, los participantes fueron 

seis especialistas, se empleó por instrumento de guía de entrevista. Dentro de 

los resultados se encontró que, para el bienestar ideal del menor es que uno de 

los padres tenga la tenencia, favoreciendo así un ambiente estable y armonioso. 

Asimismo, que no necesariamente la tenencia compartida es la mejor opción, 

abogando por la custodia monoparental para asegurar el crecimiento y desarrollo 

del menor en un entorno estable. Destacando la importancia de un régimen de 

visitas para permitir al progenitor no custodio defender el interés superior del 

niño. Además, la tenencia compartida podría vulnerar el principio del afecto 

supremo del niño. Concluyendo que enfocarse en mantener la tenencia 

compartida, se podría perder de vista lo que realmente es mejor para el menor y 

expresando que la tenencia compartida podría afectar no solo la integridad física 

sino también la emocional, generando posibles consecuencias negativas. 

Palabras claves: Tenencia compartida, variación de tenencia, petición, 

tenencia exclusiva, interés superior del niño. 

RESUMEN 
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ABSTRACT  

The objective of this thesis was to analyze whether shared custody 

regulated in Peruvian legislation violates the best interests of the child and 

adolescent in Lima Norte 2023. The paradigm under which the research was 

developed was qualitative of a basic type with a phenomenological design, the 

participants were six specialists, it was used as an interview guide instrument. 

Among the results, it was found that, for the ideal well-being of the child, one of 

the parents has custody, thus favoring a stable and harmonious environment. 

Likewise, that joint custody is not necessarily the best option, advocating single-

parent custody to ensure the growth and development of the child in a stable 

environment. Emphasizing the importance of visitation to enable the non-

custodial parent to defend the best interests of the child. In addition, joint custody 

could violate the principle of the supreme affection of the child. Concluding that 

focusing on maintaining joint custody could lose sight of what is really best for the 

child and expressing that joint custody could affect not only physical integrity but 

also emotional integrity, generating possible negative consequences. 

Key word: Tenancy shared, variation of tenancy, petition, exclusive 

tenancy, superior interest of the child 
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I. INTRODUCCIÓN 

En la actualidad, la aplicación de la tenencia compartida y la defensa del 

interés superior del niño y adolescente enfrentan desafíos significativos, esto 

debido a los conflictos persistentes entre padres, recursos insuficientes en las 

instituciones estatales, la sobrecarga procesal y las barreras de acceso a la justicia. 

Esta situación se traduce en ambientes familiares conflictivos, demoras en la 

resolución de casos y una atención insuficiente a las necesidades emocionales de 

los menores, destacando la urgencia de medidas coordinadas para fortalecer el 

sistema legal y garantizar el bienestar de los niños y adolescentes en situaciones 

de tenencia compartida (Vela y Enciso, 2023); de lo contrario esta situación será 

perjudicial para los menores, ya que afectará su crecimiento físico, psíquico, ético 

y colectivo y a la realización de un progreso global y equilibrado de su 

temperamento (Bravo, 2022). 

La importancia de abordar la problemática de la tenencia compartida y la 

defensa del interés superior del niño y adolescente en Lima Norte en 2023 radica 

en la protección de los derechos primordiales de los menores y su impacto directo 

en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de Salud y Bienestar, así como a 

través de investigaciones realizadas por expertos en la materia. Los campos de la 

psicología infantil y el Derecho de Familia enfatizan que la estabilidad y la 

participación positiva de los padres es fundamental para el progreso emocional y 

social saludable de los niños. (Espinoza, 2022). Además, mediante estudios 

realizados por la Mayo Clinic y por St. Jude Children´s Research Hospital, se ha 

revelado que, el 89.90% de los menores que crecen en entornos familiares 

pacíficos, pese a que sus padres no convivan juntos, logran desarrollar de manera 

satisfactoria su nivel cognitivo y emocional (Ruiz y Alcázar, 2017). 

A nivel internacional, esta problemática se puede contemplar en países 

como Suecia, que priorizan el confort del niño en suceso de alejamiento de los 

padres y, desde los años 70, han ido introduciendo gradualmente la salvaguardia 

compartida como disyuntiva, incorporando al vigente régimen de supervisión 

comunitario de los menores transferidos al resguardo compartida de sus padres. El 

país con mayor índice de divorcios y separaciones en 2021 fue EEUU con 827,261, 
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seguida de Rusia con 583,942 separaciones evidenciados, Alemania con 142,751, 

Francia con 128,043 y Turquía con 135,022 divorcios (Datos Macro, 2021). 

La tutela ha causado problemas en naciones como Australia, EEUU y Países 

Bajos, que han expuesto propuestas de Birdnesting como solución disyuntiva, 

promoviendo la posesión compartida, pero con un giro, donde los padres 

abandonan el hogar entre tanto los menores se quedan. En el hogar, los padres se 

turnan para cuidarse mutuamente, lo que permite al grupo de seguimiento de la 

ayuda social ejecutar visitas inesperadas y participar permanentemente al juez 

sobre el estado de salubridad del menor (Savage, 2021). 

Por otro lado, en España, Zhang (2023), señala que el “Principios de la 

coparentalidad” se fundamenta en que los padres deben ejercer conjuntamente las 

funciones parentales, debido a que la asistencia de los dos progenitores es vital en 

la vida diaria de los niños, así como participar en iguales responsabilidades y 

derechos, ayudando a los padres a establecer nuevos patrones de relación y 

fomentar una participación neutral en el cuidado de los menores a fin de garantizar 

su bienestar. Sin embargo, en los países latinoamericanos esta situación no es 

común, ya que cientos de menores han sufrido las secuelas de ser separados de 

sus padres, privándolos del privilegio al discernimiento y al pleno progreso, o en el 

caso del resguardo compartido, no existiendo ningún monitoreo (Crisostomo, 

2023).  

En el ámbito nacional, Ley N° 29269 sobre tenencia compartida, que 

modificó los artículos 81 y 84 del Código del Niño y Adolescentes (CNA), si bien 

inicialmente estableció un marco legal destinado a promover la participación 

equitativa de los padres en la formación de los hijos, no obstante, a corto plazo, el 

principio del interés superior del niño se vio afectado durante el período de 

adaptación del menor,  ya que el proceso aún estaba en una etapa temprana, 

comprometiendo  el avance beneficioso de la medida; en 2022, mediante la Ley N° 

31590, modificando los artículos 81, 82, 83 y 84 de la CNA para permitir que los 

padres, de mutuo acuerdo y teniendo en cuenta los sentimientos del niño o 

adolescente, definan los términos de posesión contigua, incluida la formalización 

de la posesión. por conciliación extrajudicial. 



 

3 

El principio del interés superior del niño se vio afectado durante la fase de 

adaptación del menor, ya que este proceso estaba aún en sus primeras etapas, 

comprometiendo el avance beneficioso de la medida; en 2022, mediante la Ley N° 

31590, modificándose los artículos 81, 82, 83 y 84 de la CNA para posibilitar a los 

padres, de recíproco asentimiento y asumiendo en recuento el sentir del niño o 

joven, especificar la manera de posesión contigua, incluida la formalización de la 

posesión mediante mediación extrajudicial (Vela & Enciso, 2023).  

Sin embargo, ahora no se realiza ninguna acción supervisora al instante de 

ejecutar una resolución de tenencia conjunta, ya que no existe ninguna medida 

legal que defina abiertamente en el esquema los roles y cargos del grupo 

multidisciplinario u otros equipos que lo sustituyan al instante de comprobar el 

acatamiento de la sentencia de tenencia conjunta (Paucar, 2022). El rompimiento 

de la unión de los progenitores origina el dilema de la defensa a los hijos menores, 

quienes muchas veces se ven inmersos en discusiones sobre la custodia, 

generando desequilibrio afectivo, angustia, depresión y trastornos de hábito, por lo 

que es imprescindible indagar protección legal a través de la ley para el dilema 

existente (Crisostomo, 2023).  

En la actualidad es común encontrar matrimonios que terminan en 

separaciones de hecho, según los reportes estadísticos de la SUNARP (2022), 

muestra que esta cifra va en aumento, conforme se advierte en su informe que 

brinda información de los siguientes meses de enero y octubre de 2021 se 

registraron 8,520 divorcios, lo que equivale a 858 casos por mes. Estas cifras son 

preocupantes para la sociedad en general. Por su parte, Jiménez (2022), señaló 

que la Ley 31590 es irreal e impracticable, seguro que para un grupo de personas 

lo sea, pero para la mayoría no; es decir importa las leyes de los países que sí 

tienen los contextos necesarios para la aplicación de la tenencia; es por ello, que 

las consecuencias se ven reflejadas en la cantidad de procesos y 

consecuentemente la demora. 

En el contexto local, en Lima Norte estas complicaciones familiares van en 

incremento, con un crecimiento relevante de los casos de terminación de 

matrimonios o relaciones de coexistencia; al tratarse de situaciones que involucran 
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a menores de edad, se deben estimar una colección de mecanismos legales para 

respaldar la mejor situación viable para ellos. De esta manera, en este tipo de 

procedimientos judiciales, el régimen legal de tenencia conjunta es una disyuntiva 

ideal para sostener que los progenitores mantengan el resguardo del menor y sigan 

promoviendo su crecimiento físico y espiritual, en lugar de limitar a través del 

monoparental el resguardo del menor, el privilegio de los menores de evolucionar 

y desarrollarse con sus padres y de soslayar los derechos y obligaciones de uno de 

ellos limitando su comunicación como padres.  

De esta manera, en Lima Norte, integrada por ocho distritos, donde se ha 

identificado que enfrentan problemas sobre la implementación de la tenencia 

compartida y la protección del interés supremo de los menores.  

Dichas complicaciones familiares en Lima Norte, evidenciadas por el 

aumento significativo de casos de terminación de matrimonios o relaciones, pueden 

atribuirse a diversas causas, como problemas de comunicación, tensiones 

económicas, diferencias culturales, desgaste de la relación y factores de salud 

mental. Ante situaciones que involucran a menores, la adopción de mecanismos 

legales, como el régimen legal de tenencia conjunta, emerge como una opción para 

salvaguardar el bienestar de los hijos, permitiendo que los progenitores participen 

activamente en la educación y desarrollo físico y espiritual.  

Por lo tanto, la falta de atención adaptada a las carencias de los menores 

en situación de custodia compartida puede tener consecuencias directas en su 

bienestar emocional, mental y físico. La falta de una estructura legal y de políticas 

eficaces para proteger sus derechos podría exponerlos a situaciones perjudiciales. 

Además, la falta de atención a la problemática podría perpetuar desigualdades y 

discriminación, especialmente si las políticas no se diseñan teniendo en cuenta las 

diversas realidades sociales, económicas y culturales presentes en Lima Norte, 

esto podría afectar a grupos específicos de la población de manera 

desproporcionada. 

En la investigación, se abordaron dos categorías fundamentales 

relacionadas con las problemáticas familiares en Lima Norte, específicamente en 
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el contexto de las terminaciones de matrimonios o relaciones de coexistencia, de 

este modo las categorías que se analizaron fueron la tenencia compartida y  el 

interés superior del Niño (a) y Adolescente, ya que estas categorías se 

seleccionaron teóricamente considerando que son aspectos cruciales en la 

resolución de disputas familiares, velando por el bienestar y pleno desarrollo de los 

menores afectados.  

A partir de lo indicado se planteó el problema general: ¿De qué manera la 

tenencia compartida regulada en la legislación peruana vulnera el interés superior 

del niño, niña y adolescente en Lima Norte 2023?, de la misma manera se 

plantearon los problemas específicos: ¿Cómo la igualdad de derechos parentales 

permite el desarrollo integral del Niño y Adolescente en Lima Norte - 2023, ¿Cómo 

la tenencia compartida permitirá la defensa de una vida digna del niño niña y 

adolescente en Lima Norte - 2023? Y ¿Cómo la tenencia compartida permitirá la 

defensa del desarrollo emocional del niño niña y adolescente en Lima- Norte 2023? 

El estudio se justificó en el contexto teórico en vista porque mediante   los 

resultados se fortalecieron los enfoques conceptuales relacionados a las categorías 

tenencia compartida e interés superior del niño, niña o adolescentes, con 

información actualizada, pertinente y verídico. Asimismo, se justificó en el contexto 

práctico en vista que a partir de la solución las autoridades responsables de la 

salvaguarda de los menores podrán ejecutar las políticas pertinentes con la 

finalidad de lograr el fortalecimiento del interés superior el menor, se justificó 

metodológicamente en vista que los instrumentos elaborados y la metodología 

empleada fueron de utilidad a futuros investigadores. Por último, se justificó en el 

ámbito social en vista que a partir de los resultados las autoridades del sector 

fortalecerán los vacíos legales que surgen a partir de la modificatoria a la norma de 

tenencia.  

En tal sentido, se planteó por objetivo general: Analizar si la tenencia 

compartida regulada en la legislación peruana vulnera el interés superior del niño, 

niña y adolescente en Lima Norte - 2023, en la misma línea se plasmarán los 

objetivos específicos: i) Analizar si la igualdad de derechos parentales permite el 

desarrollo integral del Niño y Adolescente en Lima Norte - 2023, ii) Analizar si la 
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tenencia compartida permite la defensa de una vida digna del niño niña y 

adolescente en Lima Norte - 2023 y iii) Analizar si la tenencia compartida permite 

la defensa del desarrollo emocional del niño niña y adolescente en Lima Norte 2023. 

Por último, se propusieron las respuestas tentativas señalando el supuesto 

general: La tenencia compartida regulada en la legislación peruana vulnera el 

interés superior del niño, niña y adolescente en Lima Norte 2023, se parte de la 

premisa de que el marco legal existente podría no tener en cuenta de manera 

suficiente las circunstancias individuales, la diversidad de entornos familiares y las 

necesidades específicas de los menores en situaciones de terminación de 

relaciones. 

 Finalmente, también se plasmaron los supuestos específicos: i) La 

igualdad de derechos parentales no permite la defensa del desarrollo integral del 

Niño y Adolescente en Lima Norte 2023, puesto que se centra en la noción de que 

la igualdad de derechos, aunque es un principio importante, podría no considerar 

adecuadamente las diferencias individuales en las capacidades y disposiciones de 

cada progenitor para contribuir al desarrollo integral del menor; ii) el régimen de 

visitas no permite la defensa de una vida digna del Niño y Adolescente en Lima 

Norte 2023, aunque el cronograma de visitas puede permitir que ambos padres 

participen, es posible que no brinde suficiente tiempo para la calidad de vida de los 

niños, los recursos que necesitan y el mantenimiento de un ambiente seguro y 

amoroso, y iii) la tenencia compartida no permitirá la  del desarrollo emocional de 

los menores en Lima-Norte 2023, puesto que aunque la tenencia compartida busca 

fomentar la participación activa de los  progenitores en la existencia del menor, la 

implementación de este régimen podría generar tensiones adicionales y desafíos 

emocionales, especialmente si existe conflicto persistente entre los progenitores. 
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II. MARCO TEÓRICO 

El marco teórico, también nombrado como revisión de la literatura, se refiere 

a la parte de una investigación, tesis o proyecto académico donde se presenta y 

analiza la información y las teorías existentes relacionadas con el tema de estudio 

(Horn et al., 2019). Este componente es fundamental para contextualizar la 

investigación y establecer una base teórica sólida sobre la cual se desarrollará el 

trabajo (Varpio et al., 2020). Dentro del marco teórico se realiza un estudio 

exhaustivo de la literatura sobre el tema de investigación.  Por lo que involucra 

examinar estudios previos, teorías, modelos, y cualquier otro material relevante 

(Luft et al., 2022). 

Por lo expuesto en esta tesis se consideró como antecedentes 

internacionales, la investigación de Baude et al. (2019) en Canadá, la cual tuvo 

como objetivo analizar cómo los niños (de 0 a 18 años) se adaptan en situaciones 

de custodia compartida, su tipo de estudio fue de revisión sistemática de modelo 

cuantitativo de esbozo no experimental con una muestra de 42 estudios teniendo 

como técnica de acopio de datos la observación y como instrumento la guía de 

observación. Dentro de sus resultados se encontró que los niños bajo custodia 

compartida muestran un nivel de adaptación igual o incluso superior al de aquellos 

bajo custodia exclusiva. No obstante, se destaca que el conflicto entre los padres, 

las prácticas de crianza y la salud mental de los progenitores suelen desempeñar 

un papel más significativo. Concluyendo que, en situaciones conflictivas, se está 

empezando a identificar factores de riesgo.  

Según Steinbach y Augustijn (2022) en Alemania, el objetivo del estudio fue 

reconocer la relación entre los acuerdos de custodia posteriores a la separación y 

la salud de los niños. Este tipo de investigación es cuantitativa con una muestra 

analítica de 1.161 casos, utilizando encuestas como técnicas de recogida de datos 

y como herramienta un cuestionario. En sus resultados, encontraron que los niños 

que vivían en familias con custodia compartida (JPC) tenían una salud 

significativamente mejor que los que vivían en familias con custodia exclusiva 

(SPC) en los cuatro aspectos del bienestar (psicosocial, físico y educativo). En 

conclusión, la calidad de las relaciones familiares fue el factor que explicó la 
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relación positiva entre la custodia compartida y el bienestar de los niños. En 

conclusión, la condición de las relaciones familiares fue el elemento que explicó la 

relación efectiva entre la custodia compartida y el bienestar de los hijos. 

Gerdts y Hansen (2021) en Noruega, cuya finalidad de estudio fue evaluar 

cómo lleva la Junta de Bienestar en lo que respecta a cómo considera la perspectiva 

del niño en los derechos de visita, su tipo de estudio fue cuantitativo con una 

muestra de 86 órdenes de cuidado emitidas durante los años 2018 y 2019, las 

cuales involucran en su totalidad a 107 niños teniendo como técnica de acopio de 

datos una encuesta y como instrumento un cuestionario. Sus resultados fueron que 

la influencia de la opinión del menor en el asunto de toma de decisiones es bastante 

limitada. Concluyendo, que las decisiones por escrito, la opinión del niño suele tener 

poco peso en general. 

Además, Bastaits y Pasteles (2019) Bélgica, en su artículo tuvieron como 

objetivo examinar si la custodia compartida ofrece un entorno más propicio para 

fomentar el vínculo entre progenitores e hijos en comparación con los acuerdos de 

custodia exclusiva, su tipo de estudio fue cuantitativo de diseño no experimental 

con una muestra de 623 padres teniendo como técnica de depósito de datos una 

encuesta y como instrumento un cuestionario. Obtuvieron como resultados la 

custodia física compartida, en contraste con la custodia exclusiva otorgada a uno u 

otro progenitor, ofrece un marco más favorable para desarrollar una relación entre 

padres e hijos después del divorcio, permitiendo una comunicación más abierta y 

un mayor apoyo de ambos padres. En conclusión, la custodia física compartida, en 

comparación con la exclusiva, facilita una relación más sólida entre padres e hijos 

tras el divorcio, promoviendo una comunicación abierta y un mayor respaldo 

parental. 

Por último, Xia (2020) en China, se planteó examinar el principio del interés 

superior del niño se aplica en casos de disputas de residencia de menores después 

del divorcio de sus padres, su estudio fue cuantitativo con una muestra de 300 

casos de litigantes teniendo como técnica de reserva de datos una encuesta y como 

instrumento un cuestionario. Su resultado fue que la situación financiera de los 

padres y la estabilidad de las circunstancias, tienden a recibir preferencia sobre 
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otros factores emocionales más internos, como las necesidades y los lazos 

afectivos de los niños, durante el proceso de toma de decisiones. En conclusión, 

indicó que aproximadamente el 69% de los jueces estaban a favor de resolver el 

asunto de toma de decisiones al considerar solo un factor específico o incluso 

ninguno en particular. 

Paulette et al (2020) en Ecuador, tuvo como objetivo analizar las implicancias 

del principio del interés superior del niño y adolescente, para este fin empleó un 

estudio cualitativo de tipo básico y diseño de teoría fundamentada. En sus 

resultados encontró que, en los últimos años la tenencia compartida ha significado 

un desafío, sobre todo para el menor, debido a los conflictos que existen entre los 

progenitores, ya que en la totalidad de casos estos no mantienen una relación. En 

ese sentido, concluyó que, es necesario establecer criterios que aborden los 

problemas sociales, incluyendo factores como la violencia y la salud psicológica de 

los padres. En este sentido, se sugiere que las autoridades en Colombia regulen la 

tenencia compartida para proteger los derechos de los niños. Los tribunales deben 

discurrir las situaciones particulares de algunos niños al decidir sobre la 

implementación de una tenencia compartida en su favor. 

Rangel (2018) en Colombia, tuvo como objetivo analizar aspectos relevantes 

sobre la tenencia compartida, para ello empleó un estudio cualitativo de tipo básico 

y teoría fundamentada. En sus resultados encontró que el gobierno colombiano no 

ha considerado la implementación de regulaciones sobre la tenencia compartida, 

ya que esta se adapta de manera apropiada al contexto social y jurídica del país, 

presentándose como una opción eficaz para fomentar el principio del interés 

superior del niño. En conclusión, es necesario establecer requisitos que aborden la 

problemática social, considerando factores como la violencia y la salud psicológica 

de los padres. Se sugiere que las autoridades colombianas regulen la tenencia 

compartida para proteger los derechos de los niños. Los tribunales deben tener en 

cuenta las circunstancias particulares de algunos niños al decidir sobre la 

implementación de una tenencia compartida a su favor. 

En el ámbito nacional, Crisóstomo (2023), en Moquegua, realizó una 

investigación con el propósito fue fijar un vínculo entre la protección compartida y 
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el desempeño del fundamento del interés superior del niño. Desarrolló su estudio 

bajo el paradigma cuantitativo, utilizando un diseño correlacional no experimental, 

teniendo como muestra a 40 participantes y teniendo como técnica de acopio de 

datos una encuesta y como instrumento un cuestionario. En sus resultados 

encontró que, existe un vínculo significativo y directo entre los principios 

fundamentales de amparo mutuo y el interés superior del niño. En conclusión, se 

determinó que esta relación era significativa entre las diversas dimensiones de 

estas variables. 

Enciso y Vela (2023) en Huancayo, tuvieron como objetivo determinar hasta 

qué punto un acuerdo de custodia compartida basado en períodos breves tiene un 

impacto en la vulneración del Principio del Interés Superior del Niño el estudio es 

de tipo básico y adopta método interpretativo descriptivo y la muestra incluye de 25 

especialistas, teniendo como técnica de acopio de datos una encuesta y como 

instrumento un cuestionario. Sus resultados fueron que los acuerdos de custodia 

compartida basados en períodos cortos tienen un impacto negativo con base en el 

principio del interés superior del niño. En efecto, se concluyó que el cumplimiento 

de este principio debe ser obligatorio en todas las decisiones que involucren a los 

niños.  

Contreras (2020) en Huaura, su propósito fue ilustrar el vínculo entre la 

custodia exclusiva en el distrito judicial de Huaura y el fundamento del interés 

superior del niño, siendo el tipo de estudio documental y una muestra de 40 peritos, 

utilizando para la recolección de información la encuesta (cuestionario). Dentro de 

sus resultados encontró que, la protección exclusiva estaba notablemente 

relacionada con el fundamento del interés superior del niño. Por lo tanto, se colige 

que hay una relación entre la protección exclusiva y el fundamento del interés 

superior del niño, ya que según este principio se persigue lo mejor para el confort 

de los niños y jóvenes. 

 Manrique y Taípe (2022) en Huancayo, el objetivo es evaluar el impacto de 

la protección conjunta sobre el principio del interés superior del niño. La 

metodología utilizada fue básica y no experimental, y la muestra estuvo compuesta 

por 30 expertos encuestados, utilizando para la recolección de información la 
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encuesta (cuestionario). Los resultados confirman que la custodia compartida tiene 

un efecto significativo en la aplicación del principio del interés superior del niño. En 

conclusión, la custodia compartida representa un enfoque en el entorno del derecho 

de familia que reconoce la importancia de ambos progenitores y cuyo ejercicio debe 

priorizar el bienestar del niño. 

Aliaga y Castro (2022) en Huancayo, tuvieron por propósito especificar cómo 

los procesos de custodia en el Juzgado de Familia ponen en riesgo el desempeño 

del principio del interés superior del niño. Su enfoque fue inductivo, utilizando un 

diseño de tipo jurídico no experimental. Su muestra estuvo compuesta por 30 

juristas encuestados, empleándose como técnica de acopio de datos la entrevista 

y como instrumento la guía de entrevista. Sus resultados se establecieron en α = 

0,05, lo que indica que evidentemente existe una correlación expresiva entre 

procedimientos de custodia que pueden poner en peligro el principio del interés 

superior del niño. En conclusión, existe una correlación significativa entre diversas 

puntuaciones relacionadas con la custodia y el principio del interés superior del 

niño. 

Espinoza (2022) en Lima tuvo como objetivo determinar de qué manera se 

ejecutó la tenencia compartida durante la pandemia en Lima, 2020-2021. La 

metodología utilizada fue un enfoque cualitativo, una tipología básica y un diseño 

de teoría fundamentada. En sus resultados encontró que, en el caso de la tenencia 

compartida, es esencial que los padres realicen coordinaciones efectivas en 

beneficio del bienestar del menor, respaldados por un equipo multidisciplinario que 

vela por el cuidado infantil, además, cabe destacar que la aplicación de la custodia 

compartida debe limitarse al interés superior del niño, lo que implica que cualquier 

argumento en defensa del derecho a una relación familiar será nulo si la relación 

resulta desagradable para los menores. En conclusión, en la ciudad de Lima en 

2020, la realización de la tenencia compartida protege el derecho de los menores 

a mantener relaciones familiares, a pesar de la importancia de tomar precauciones 

especiales enfatizadas por la situación de pandemia.  

Gallardo (2019) en Pimentel, tuvo como objetivo Analizar la problemática de 

tenencia compartida en los juzgados de familia de Chiclayo, 2017. Utilizó un estudio 



 

12 

de enfoque cualitativo, de tipo aplicada y diseño fenomenológico. En sus resultados 

encontró que el 62.54% de sus entrevistados consideran que los problemas 

relacionados con la tenencia compartida deben de solucionarse con sentencia. 

Además, un 32.42% manifestaron que los tiempos determinados ponen límite a la 

tenencia compartida. En conclusión, la investigación reveló que los juzgados de 

familia en Chiclayo muestran cierto grado de desconfianza hacia los padres, 

motivado por la detección de indicios de violencia doméstica. No obstante, además 

se observa una preferencia por conceder la tenencia a las madres, basándose en 

el argumento de que los menores han pasado la mayor parte de su vida con ellas. 

Los jueces reconocen una inclinación social hacia las madres, considerándolas las 

figuras familiares con un vínculo sentimental más fuerte con los menores. Por otro 

lado, al considerar la posibilidad de la custodia compartida, se establecen ciertos 

criterios que los padres deben aceptar cumplir, como las visitas al progenitor que 

no tiene la custodia y la necesidad de mantener una estrecha coordinación y 

comunicación efectiva entre los padres. 

Dentro del marco teórico se encontró la teoría denominada como Interés 

Superior del Niño, la más ampliamente aceptada y fundamental en la mayoría de 

los sistemas legales es que la decisión sobre la tenencia debe basarse en el interés 

superior del niño. Esto significa que el tribunal debe evaluar qué arreglo 

proporcionará el ambiente más estable y beneficioso por el crecimiento y 

prosperidad de los menores. En muchos casos, esto puede implicar la tenencia 

compartida si se considera que es lo mejor para el niño (Fambasayi y Moyo, 2020). 

Asimismo, la teoría trascendental en los últimos tiempos y la que más 

controversia ha generado es la equivalencia de Derechos de los Padres, algunas 

teorías argumentan que ambos padres tienen derechos iguales sobre sus hijos y 

que la tenencia compartida refleja mejor esta igualdad de derechos. Se sostiene 

que, a menos que existan circunstancias excepcionales que lo impidan, ambos 

padres deberían tener un tiempo significativo y responsabilidad en la crianza de sus 

hijos (Ellemers et al., 2019).  

En este contexto, varias teorías fundamentales arrojan aspectos sobre las 

consideraciones clave en torno a esta cuestión, el primero esta referido a la 
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estabilidad y continuidad, algunas teorías argumentan que la estabilidad y la 

continuidad son clave para el bienestar de los niños, en este sentido, la tenencia 

compartida puede proporcionar a los niños un sentido de continuidad al mantener 

relaciones cercanas con ambos padres, en lugar de separarse de uno de ellos. 

Asimismo, la teoría de las circunstancias individuales considera que cada 

caso de tenencia compartida debe evaluarse individualmente, teniendo en cuenta 

las circunstancias específicas de cada familia, esto significa que no existe una 

solución única que se ajuste a todas las situaciones y las decisiones deben basarse 

en factores como la edad del niño, la capacidad de cooperación de los padres y 

otros factores relevantes (Lehtme y Toros, 2019). 

Otra teoría que es de vital importancia relacionado a la tenencia compartida 

es la teoría de la prevención de la alienación parental, la misma que sostiene 

que la tenencia compartida también se ve como una forma de prevenir la alienación 

parental, que es cuando uno de los padres intenta alejar al niño del otro. Se 

argumenta que al garantizar que ambos padres tengan tiempo de calidad con el 

niño, se reduce el riesgo de alienación (Lehtme y Toros, 2019). 

De igual manera, se han desarrollado teorías relacionadas a la segunda 

categoría denominada interés superior del niño, niña o adolescente, así se 

encontró la Teoría del enfoque de desarrollo integral, esta teoría se concentra 

en el desarrollo integral del niño, lo que incluye considerar no solo las necesidades 

inmediatas del niño, como la seguridad y la salud, sino también su desarrollo físico, 

emocional, social y educativo a largo plazo. Se busca crear un ambiente que 

promueva un crecimiento saludable en todas estas áreas (Yerkes et al., 2021); otra 

teoría fue la perspectiva basada en los derechos, esta teoría se enfoca en los 

derechos del niño, tal como se establecen en la Convención sobre los Derechos 

del Niño de las Naciones Unidas. Esta perspectiva implica que los menores tienen 

derecho a ser tomado en cuenta, a participar en decisiones que les perjudiquen a 

vivir en un entorno que respete y proteja sus derechos fundamentales (Nilsen et al., 

2022). 

Asimismo, la teoría del mejor interés a corto y largo plazo, bajo esta teoría 
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algunos enfoques consideran tanto el interés inmediato como el interés a largo 

plazo del niño. Esto significa que se toman decisiones que son beneficiosas para el 

niño en el presente, pero también se considera cómo esas decisiones afectarán su 

futuro y desarrollo a largo plazo (Yerkes et al., 2021). Además, el enfoque 

contextual y cultural, que reconoce que el interés superior del niño puede variar 

según el contexto cultural, las creencias y las circunstancias familiares. Se busca 

respetar y considerar la cultura y los valores del entorno familiar en la toma de 

decisiones relacionadas con el niño (Nilsen et al., 2022).  

De igual modo la, Teoría de la evaluación individualizada, la cual aboga 

por evaluar las necesidades, el bienestar y el desarrollo de cada niño de manera 

individual, teniendo en cuenta su edad, personalidad, salud y otras circunstancias 

específicas. Esto significa que no existe una solución única y que se deben 

considerar las particularidades de cada caso (Yerkes et al., 2021). 

También se ha indicado el enfoque multidisciplinario, la misma que considera 

las opiniones y evaluaciones de profesionales de diferentes disciplinas, como 

psicólogos, trabajadores sociales y abogados, para tomar decisiones informadas 

sobre la custodia, el acceso y otros aspectos relacionados con el niño (Nilsen et al., 

2022); como también se ha indicado la teoría de participación activa del niño, la 

misma que reconoce el derecho del niño a ser escuchado y a participar en las 

decisiones que le afectan, de acuerdo con su edad y madurez. Se busca equilibrar 

su participación con la necesidad de protegerlo (Nilsen et al., 2022) y por último el 

enfoque de presunción de contacto, bajo esta teoría algunos enfoques parten de la 

presunción de que es beneficioso para el niño mantener contacto continuo con 

ambos padres, a menos que existan razones válidas para lo contrario (Yerkes et 

al., 2021). 

De este modo, la primera categoría denominada tenencia compartida, 

también llamada custodia compartida, se considera como un acuerdo legal en el 

que los progenitores divorciados o separados participan en la responsabilidad de 

criar a sus hijos. Para ello, existen diversas teorías y argumentos en pro y en contra 

de la tenencia compartida, y las opiniones sobre este tema pueden variar según la 

jurisdicción y la situación específica de cada familia (Jabbaz, 2021). 
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Como subcategoría 1 de la categoría 1 se tuvo a la tenencia, ya que 

describe como la custodia o la responsabilidad de cuidado y crianza de un niño. En 

el contexto de disputas legales relacionadas con la crianza de los hijos y 

generalmente se divide en dos tipos de tenencias: Tenencia Física: Es la ubicación 

habitual de residencia del niño, donde uno de los progenitores, asume la 

responsabilidad en proporcionar un hogar y cuidar al niño en su vida cotidiana 

(Corte Suprema de Justicia de la República, 2016).  

En ciertos casos, la tenencia física puede ser compartida entre ambos 

padres en un acuerdo de custodia compartida, lo que implica que el niño pasa 

tiempo de manera equitativa con ambos padres o según lo establecido por un 

tribunal (Augustijn, 2022) y la Tenencia Legal: Es la autoridad para tomar decisiones 

trascendentales en la vida del niño, en torno a cuestiones relacionadas con la 

formación educativa, la atención médica, la religión y otras áreas importantes. Los 

padres con la tenencia legal tienen el derecho y la responsabilidad de tomar 

decisiones en nombre del niño. En ciertos casos, la tenencia legal puede ser 

compartida entre los padres, lo que significa que ambos tienen voz en las 

decisiones importantes que afectan al niño (Petružytė et al., 2021). 

 En muchas situaciones de divorcio, separación o disputas legales 

concernientes con la crianza de los hijos, el tribunal debe tomar decisiones sobre 

la tenencia de menor en función del afecto supremo del niño, esto implica evaluar 

cuál sería el acuerdo de tenencia que mejor beneficie el bienestar y el desarrollo 

del niño (Corte Supema de Justicia de la República, 2013). Las decisiones sobre la 

tenencia de menor pueden variar de un caso a otro y pueden depender de 

componentes como la capacidad de los padres en proveer un ambiente seguro y 

sólido, la relación del niño con cada progenitor y otros factores relevantes (Adzim 

et al., 2021). 

Es significativo tener en cuenta que las legislaciones y normas relacionadas 

con la tenencia de menor pueden variar según la jurisdicción y pueden estar sujetas 

a modificaciones a lo largo del tiempo (Corte Suprema de Justicia de la República, 

2014). Consiguiente, es aconsejable buscar asesoramiento legal si te encuentras 

en una situación que involucra la custodia o la tenencia de un menor para 



 

16 

comprender completamente tus derechos y responsabilidades (Forslund et al., 

2022). 

La subcategoría 2 de la categoría 1 se propuso a la variación de tenencia, 

también conocida como custodia de los hijos, puede variar en función de diversos 

factores, incluidos los sistemas legales de cada país, las circunstancias individuales 

de la familia y las decisiones judiciales. La variación de la tenencia puede decaer 

en las siguientes posibilidades en tenencia conjunta, en algunos países, se fomenta 

o incluso se presume la tenencia conjunta o compartida como el acuerdo preferido, 

lo que significa que los progenitores compartan de manera equitativa el compromiso 

de cuidar y criar a los hijos, incluido el tiempo de convivencia y la toma de 

decisiones importantes (Costa et al., 2018).  

Asimismo, la tenencia exclusiva, en contraste con la tenencia compartida, la 

tenencia exclusiva implica que uno de los progenitores tiene la responsabilidad 

principal de custodiar a los hijos y tomar decisiones importantes en su vida. El otro 

padre puede tener derecho a visitas o tiempo de convivencia, pero no tiene la 

misma autoridad en la toma de decisiones (Sheehy y Boyd, 2020). 

Por otro lado, está la tenencia primaria y tenencia Secundaria, conforme a 

esto en algunos sistemas legales, se utiliza la terminología de "tenencia primaria" y 

"tenencia secundaria" para referir el contexto en la que uno de los progenitores 

tiene una responsabilidad de cuidado principal y el otro tiene un tiempo de 

convivencia limitado (Nugraheni et al., 2019). Además, la tenencia de terceros o 

custodia, la misma que se da en situaciones excepcionales en las que ambos 

padres no pueden cuidar a los hijos o se considera que no es lo mejor para los hijos 

estar bajo el cuidado de ninguno de los padres, un tribunal puede otorgar la tenencia 

a un tercero, como un abuelo, otro miembro de la familia o un tutor legal (Costa et 

al., 2018). 

Además, está la tenencia temporal o provisional, esta variación se da en 

casos de disputas legales en curso o circunstancias temporales, un tribunal puede 

otorgar una tenencia temporal o provisional a uno de los padres mientras se 

resuelve la situación de manera permanente o se llega a un acuerdo definitivo. 
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Sumado a esto esta las decisiones conjuntas o unilaterales, las mismas que se dan 

en el caso de la tenencia compartida, los padres pueden tomar decisiones 

importantes en la vida de sus hijos de manera conjunta (Corte Suprema de Justicia 

de la República, 2019). En los casos de tenencia exclusiva, el padre con la custodia 

exclusiva tiene el derecho de tomar decisiones importantes unilateralmente 

(Sheehy y Boyd, 2020). 

De otra forma también se da el cambio en la tenencia, que surge en algunos 

sistemas legales, en que los padres soliciten un cambio en la tenencia si pueden 

demostrar un cambio significativo en las circunstancias que justifique una 

modificación en el acuerdo de custodia (Sheehy y Boyd, 2020) y también están las 

variaciones por acuerdos personalizados, que surge en lugar de seguir una 

estructura de custodia estándar, algunos padres pueden llegar a acuerdos 

personalizados que reflejen sus necesidades y las de sus hijos. Estos acuerdos 

deben ser aprobados por un tribunal para ser legalmente vinculantes (Costa et al., 

2018). 

En aquellos ámbitos en los que un progenitor no esté de acuerdo por 

cualquier motivo con respecto al alojamiento de un menor, el juez debe evaluar 

cuidadosamente lo hecho para determinar lo que traería para favorecer su mayor 

bienestar, los informes psicológicos y la asistencia profesional también son un 

factor clave conocer los deseos del menor para que sus deseos no se vean 

afectados, siempre y cuando el menor demuestre un cierto grado de madurez y 

conciencia (Corte Suprema de Justicia de la República, 2016). 

Como subcategoría 3 de la categoría 1 se planteó la petición, entendida 

como un documento legal que un padre presenta ante un tribunal para solicitar la 

custodia de sus hijos o para modificar un acuerdo de custodia existente. Esta 

petición es parte del proceso legal que se sigue en casos de divorcio, separación o 

disputas relacionadas con la custodia de los hijos (Dale et al., 2020).  

La subcategoría 4 de la categoría 1 fue la facultad del juez, con la finalidad 

de enfatizar que los jueces tienen la autoridad y responsabilidad para tomar 

decisiones sobre la custodia de los hijos en casos de divorcio, separación o 
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disputas legales entre los padres (Yusuf et al., 2022). Los poderes de un juez con 

relación a la protección compartida pueden cambiar según la jurisdicción y la ley 

local, pero en términos generales, los poderes de un juez con relación a la 

protección de los hijos pueden incorporar el interés superior del niño.  

El poder primordial del juez es valorar y decidir qué es lo mejor. Esta 

evaluación implica consideración una serie de factores como la capacidad de cada 

padre para suministrar un medio fiable y constante, la razón del niño con ambos 

padres, el historial de esmero y crianza, la salud y seguridad del niño y otros 

factores relevantes (Font y Gershoff, 2020); otra de las facultades puede ser el 

establecimiento de acuerdos de custodia, los jueces pueden emitir órdenes de 

custodia que especifican la custodia física y la custodia legal y pueden otorgar la 

custodia exclusiva a uno de los padres, la custodia compartida o establecer un 

horario de tiempo de convivencia (Death et al., 2019). 

También puede modificar los acuerdos de custodia existentes, si se 

presentan nuevas circunstancias que justifiquen un cambio en el acuerdo de 

custodia existente, los jueces tienen la facultad de modificar la custodia para reflejar 

lo que consideren que es en el mejor interés del niño, esto puede incluir cambios 

en la tenencia física, legal o en el horario de tiempo de convivencia (Yusuf et al., 

2022); también puede imponer ordenes de restricción o protección, si existe 

evidencia de abuso, negligencia o comportamiento perjudicial por parte de uno de 

los padres, el juez puede emitir órdenes de restricción o protección para garantizar 

la seguridad del niño (Font y Gershoff, 2020); puede asimismo, designar a terceros 

como guardianes o tutores, en situaciones excepcionales en las que ambos padres 

no sean aptos para cuidar al niño, un juez puede designar a un tercero, como un 

abuelo u otro miembro de la familia, como tutor legal o guardián del niño (Death et 

al., 2019). 

También puede disponer la resolución de conflictos parentales, los jueces 

pueden intervenir y tomar decisiones sobre disputas entre los padres relacionadas 

con la crianza de los hijos, como la elección de la escuela, la atención médica y 

otros asuntos importantes (Font y Gershoff, 2020); también puede establecer 

condiciones de visitas supervisadas, en casos en los que se considere necesario 
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para proteger al niño, el juez puede ordenar visitas supervisadas en las que el padre 

no custodio debe estar bajo la supervisión de un tercero calificado durante el tiempo 

de convivencia con el niño (Death et al., 2019) y puede aplicar ordenes de custodia 

y tomar medidas si una de las partes no cumple con el acuerdo de custodia 

existente (Font y Gershoff, 2020). Es importante destacar que la autoridad del juez 

se basa en el "interés superior del niño" y en las leyes y regulaciones locales, los 

jueces toman estas decisiones con el propósito de optimizar la seguridad y el 

bienestar de los niños involucrados (Yusuf et al., 2022). 

La subcategoría 4 de la categoría 1 fue determinada como modificaciones 

de resoluciones, pues son las resoluciones de tenencia de menores pueden 

modificarse en casos en los que existan cambios significativos en las circunstancias 

que justifiquen la modificación (Dale y Smith, 2021). Los procedimientos y 

estándares para modificar las resoluciones de tenencia de menores varían según 

la jurisdicción, siendo esto los aspectos claves como los cambios en las 

circunstancias, esto para que se considere una modificación de la tenencia de 

menores, generalmente se requiere que existan cambios sustanciales y 

significativos en las circunstancias desde la fecha en que se dio la resolución 

original de custodia. Estos cambios pueden incluir, por ejemplo, la reubicación de 

uno de los padres, cambios en la salud de los padres o del niño, problemas de 

seguridad, etc. (Burla et al., 2019). 

También puede ser a petición formal, el padre que busca la modificación 

debe presentar una petición formal ante el tribunal que originalmente emitió la 

resolución de custodia. En la petición, se deben detallar los cambios en las 

circunstancias y por qué estos cambios justifican una modificación de la custodia 

(Dale y Smith, 2021); asimismo puede ser a notificación al otro padre, por lo general, 

el padre que presenta la petición debe notificar al otro padre sobre la solicitud de 

modificación. El otro padre tiene derecho a responder y presentar su propia 

evidencia ante el tribunal (Burla et al., 2019). 

Además, también se puede variar la resolución previa evaluación el tribunal 

considerará si la modificación propuesta redunda en el interés superior del niño, 

teniendo en cuenta el interés superior del niño. El interés superior del niño es el 
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factor primordial que guiará la decisión del tribunal. En algunos casos, el tribunal 

puede ordenar la mediación para ayudar a los padres a llegar a un acuerdo sobre 

la modificación de la tenencia sin necesidad de un juicio (Dale y Smith, 2021). 

Asimismo, si los padres no pueden llegar a un acuerdo o si la modificación 

es controvertida, el tribunal programará una audiencia judicial en la que se 

presentará evidencia y se oirán las peticiones de los progenitores. El tribunal 

definirá su decisión fundamentada en las pruebas presentadas y en el interés 

superior del niño (Burla et al., 2019). El juzgado puede decidir mantener la custodia 

existente, otorgar la custodia al padre que solicita la modificación o establecer un 

nuevo acuerdo de custodia que refleje los cambios en las circunstancias (Dale y 

Smith, 2021). También, si el tribunal decide modificar la custodia, emitirá una nueva 

orden de custodia que reemplace la anterior (Burla et al., 2019). Es importante 

destacar que las leyes y procedimientos para la modificación de la custodia varían 

según la jurisdicción y pueden estar sujetos a requisitos específicos (Bernet et al., 

2021). 

Finalmente, como subcategoría 5 de la categoría 1 se propuso la tenencia 

provisional, la misma que es entendida como un acuerdo temporal otorgado por 

un tribunal durante el proceso legal de custodia de los menores. Se utiliza en 

acciones en las que se necesita una resolución temporal mientras se resuelve una 

disputa de custodia más amplia o se determina la custodia final (Sandrini, 2019). El 

propósito de la tenencia provisional de menores se otorga con el objetivo principal 

de proteger los intereses y el bienestar del niño mientras se resuelve una disputa 

de custodia más amplia y con la finalidad de proporcionar estabilidad y continuidad 

en la vida del niño durante el proceso legal. Esto puede incluir la asignación de la 

custodia física y la toma de decisiones importantes mientras se espera una decisión 

final del tribunal (Robb, 2023). 

La tenencia provisional es una disposición legal diseñada para abordar 

situaciones específicas en las que se requiere una solución temporal en cuanto a 

la custodia de menores (Zin et al., 2019). Las circunstancias en las que se puede 

otorgar la tenencia provisional son en situaciones de emergencia, como abuso, 

negligencia o situaciones de peligro inminente para el niño, un tribunal puede 
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otorgar una tenencia provisional inmediata para proteger al menor (Hahn et al., 

2020); también se da cuando una disputa de custodia está en proceso y se espera 

que tome tiempo antes de llegar a una resolución final, el tribunal puede otorgar 

una tenencia provisional para garantizar que el niño no quede en un estado de 

incertidumbre (Sandrini, 2019) y se da igualmente cuando uno de los padres se 

está mudando o reubicando a un área diferente antes de que se tome una decisión 

final sobre la custodia, el tribunal puede otorgar una tenencia provisional para 

manejar la transición del niño (Hahn et al., 2020). 

La duración de la tenencia provisional es un aspecto crucial a considerar en 

casos legales que involucran a menores y varía según el caso y las circunstancias 

específicas (Corte Suprema de Justicia de la República, 2017). Puede ser tan corta 

como unos pocos días o semanas o más larga si es necesario para permitir que se 

resuelva la disputa de custodia principal. Por otro lado, los requisitos para obtener 

la tenencia provisional, generalmente se debe presentar una solicitud formal ante 

el tribunal, lo que incluye proporcionar una razón válida y evidencia de que otorgar 

la tenencia provisional es en el mejor interés del niño (Elrod y Spector, 2020). 

Asimismo, el tribunal puede programar audiencias posteriores para revisar 

la tenencia provisional y considerar la información actualizada antes de emitir una 

decisión final de custodia. Es importante tener en cuenta que las leyes y los 

procedimientos específicos relacionados con la tenencia provisional de menores 

pueden variar según la jurisdicción (Robb, 2023). 

Por otro lado, se tiene a la categoría 2 denominada interés superior del 

niño, niña o adolescente, entendida como un aspecto fundamental en el derecho 

de familia y en la toma de decisiones relacionadas con su bienestar y cuidado. A lo 

largo de la historia y en diferentes jurisdicciones, se han desarrollado varias teorías 

y enfoques para definir y aplicar este principio (Bastaits y Pasteels, 2019). 

La subcategoría 1 de la categoría 2 se definió como el desarrollo integral 

del niño, niña y adolescentes, este es un concepto que hace alusión a la atención 

y esmero de todos los aspectos del desarrollo y tranquilidad del adolescente. 

Incluye no sólo aspectos físicos sino también aspectos emocionales, cognitivos, 
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sociales y morales. Es necesario respaldar que los niños y los jóvenes alcancen su 

máximo posibilidad y se conviertan en adultos sanos y completos (Mikolajczak y 

Roskam, 2020). 

Warshak (2021) sostiene que los componentes clave del desarrollo integral 

de los niños, niñas y adolescentes incluyen el desarrollo físico que implica el 

crecimiento y la salud física, como el desarrollo de habilidades motoras, una 

nutrición adecuada y la atención médica regular; también incluye el desarrollo 

emocional, que está relacionada con la capacidad de comprender y gestionar las 

emociones. Los niños deben profundizar a exteriorizar sus sentimientos de manera 

vigoroso y perfeccionar empatía por los demás; de forma semejante, el progreso 

cognitivo implica el progreso de habilidades cognitivas como el raciocinio lógico, la 

resolución de problemas, la imaginación y la adquisición de conocimientos (Bastaits 

y Pasteels, 2019). 

Yerkes et al. (2021) refiere que el desarrollo integral de los niños, niñas o 

adolescentes también incluye la adquisición de habilidades sociales, como la 

interacción con otros, la formación de relaciones y el desarrollo de la empatía y la 

cooperación; también el desarrollo moral, que es la que refleja la adquisición de 

valores y principios éticos, que guían el comportamiento y las decisiones morales. 

El desarrollo integral de los menores y adolescentes es esencial para 

garantizar que crezcan en un entorno seguro y saludable, donde se respeten sus 

derechos, se fomente su participación activa y se promueva su bienestar general. 

Los gobiernos, las familias, las escuelas y las comunidades desempeñan un papel 

crucial en la promoción de este desarrollo integral a lo largo de la infancia y la 

adolescencia (Sandrini, 2019). Estos factores considerados pueden abarcar la 

salud física y mental del niño, la calidad de las relaciones familiares, el entorno 

educativo, la estabilidad del hogar y la capacidad de los padres para brindar 

cuidado y respaldo adecuados. Además, se contempla la voz del propio niño, 

ajustando la evaluación según su edad y nivel de madurez (Corte Suprema de 

Justicia de la República, 2018). En última instancia, la evaluación del interés 

superior del niño persigue armonizar todos estos elementos con el fin de tomar 

decisiones que fomenten su bienestar y aseguren un ambiente seguro y propicio 
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para su crecimiento (Robb, 2023). 

La subcategoría 2 de la categoría 2 fue denominada defensa de una vida 

digna del niño, niña y adolescente, la misma que es entendida como un principio 

fundamental que se basa en el respeto por los derechos humanos y la protección 

de la infancia. Garantizar una vida digna para los niños implica un enfoque integral 

que aborda todas las áreas de su bienestar, incluyendo su salud, educación, 

protección y desarrollo emocional y social (Nilsen et al., 2022).  

En la misma línea, Dale y Smith (2021) creen que defender una vida digna 

incluye prevenir la violencia; los niños y jóvenes deben ser protegidos de la 

violencia física, emocional y sexual. Esto implica prevenir la violencia en las 

familias, escuelas y comunidades, y brindar servicios de apoyo a las víctimas; ellas 

tienen derecho a habitar en un ambiente seguro y saludable. Esto incluye vivienda 

apropiada, acceso a agua potable y protección contra la contaminación y los 

peligros ambientales; deberían tener la ocasión de intervenir y valorar en las 

decisiones que afectan sus vidas. Esto promueve su dignidad y empoderamiento y 

además, los niños no deben ser discriminados por motivos de género, raza, religión, 

incapacidad u orientación sexual. La equidad de oportunidades es importante para 

una vida digna. 

Por último, la subcategoría 3 de la categoría 2 fue el desarrollo emocional 

del niño, niña y adolescente, el cual un aspecto fundamental de su crecimiento y 

bienestar general. Se refiere a la capacidad del individuo para reconocer, 

comprender, expresar y regular sus emociones, así como para desarrollar 

relaciones saludables con los demás (Sheehy y Boyd, 2020). 

Para el progreso afectivo de niños y adolescentes se debe poseer en cuenta 

el agradecimiento de emociones, en las primeras etapas de la vida los niños 

comienzan a recordar y clasificar emociones básicas como la prosperidad, la 

melancolía, la furia y el temor. A medida que crecen, aprenden a identificar 

emociones más complejas y sutiles; la expresión emocional, que viene a ser la 

capacidad de expresar sus emociones de manera apropiada. Esto implica aprender 

a comunicar lo que sienten de manera efectiva, ya sea a través del lenguaje, el 
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lenguaje corporal o el arte; también se debe considerar la regulación emocional, 

esto significa que pueden gestionar y controlar sus reacciones emocionales en 

diferentes situaciones. Aprender a lidiar con la frustración, la ira o el estrés de 

manera saludable es un componente importante del desarrollo emocional y la 

empatía que viene a ser la capacidad de comprender y sentir empatía por las 

emociones de los demás. A medida que los niños desarrollan empatía, pueden 

relacionarse con las emociones de los demás y responder de manera compasiva 

(Yusuf et al., 2022). 

Costa et al. (2018) sostienen que el desarrollo emocional está 

estrechamente relacionado con la capacidad de establecer relaciones saludables 

con los demás. Los niños y adolescentes aprenden a construir amistades, 

relaciones familiares y relaciones románticas basadas en la empatía, la 

comunicación y el respeto; también sostiene que a medida que los niños crecen, 

desarrollan una comprensión de sí mismos y su identidad. Esto influye en su 

autoestima y en la forma en que se sienten consigo mismos. Un desarrollo 

emocional saludable promueve una autoimagen positiva y aprenden a manejar el 

estrés y la presión que es esencial para el bienestar emocional. Los niños y 

adolescentes deben adquirir habilidades para hacer frente a situaciones 

desafiantes y gestionar el estrés de manera efectiva. 

La promoción de un desarrollo emocional saludable en niños y adolescentes 

requiere un entorno de apoyo, que incluye la familia, la escuela y la comunidad. Los 

adultos desempeñan un papel significativo al suministrar modelos emocionalmente 

saludables y convidar oportunidades para que los jóvenes practiquen y desarrollen 

habilidades emocionales. Además, la educación sobre la inteligencia emocional 

puede ser valiosa para fomentar un desarrollo emocional positivo en los niños y 

adolescentes (Font y Gershoff, 2020). 

Añadiendo al marco conceptual se han considerado las siguientes 

definiciones:  

La cooperación parental: Viene hacer la tenencia compartida basado en lo que los 

padres deberían aprender a cooperar y tomar decisiones conjuntas en beneficio de 
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sus hijos, esta teoría sugiere que la tenencia compartida puede ayudar a fomentar 

una relación continua y saludable entre el niño y ambos padres, lo que puede ser 

importante para su desarrollo emocional y psicológico (Walper et al., 2021). 

Patria potestad: Se refiere a las obligaciones y derechos de los padres sobre la 

persona y bienes de sus hijos menores, lo cual es diferente de los reclamados 

derechos de tenencia de los hijos menores (Corte Suprema de Justicia de la 

República, 2016). 

Pretensiones en proceso de tenencia: De acuerdo con la naturaleza del litigio, en 

el caso de la tenencia las pretensiones de las partes deben ser seguidas 

estrictamente, y las pruebas deben integrarse, combinarse y argumentarse, de lo 

contrario constituirá una violación al debido proceso, especialmente a la motivación 

y valoración suficiente de las pruebas (Corte Suprema de Justicia de la República, 

2017). 

Tenencia compartida: Las leyes y regulaciones relativas a la custodia compartida 

están sujetas a cambios significativamente de un lugar a otro, y las decisiones 

judiciales se toman caso por caso. Además, la tenencia compartida puede no ser 

apropiada en todas las situaciones, especialmente cuando existen problemas de 

seguridad o abuso. En última instancia, la custodia compartida debe determinarse 

basándose en el interés superior del niño y en la evaluación de las circunstancias 

individuales de cada familia (Kranz et al., 2021). 

Finalmente, dentro del marco normativo en el ámbito internacional se ha 

considerado a la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, 

la misma que busca salvaguardar a los niños y adolescentes para que vivan con 

dignidad incluye el derecho a la vida, la no discriminación, la participación, la salud, 

la educación y la libertad contra la explotación, el abuso y la violencia. Preservar la 

vida merecedora de los niños significa proteger que estos derechos sean 

respetados y protegidos (Yerkes et al., 2021). 

En ámbito nacional, en primer orden esta la Constitución Política del Perú 

que regula en el artículo 4 la protección a la familia, dentro de ello especialmente al 

niño, niña y adolescente. De igual forma en esa prelación normativa se encuentra 
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el Código del Niño y Adolescente que regula a través de su artículo IX del Título 

Preliminar, el interés superior del niño y adolescentes seguido está la Ley N°31590, 

Ley que regula la tenencia compartida, modificando los artículos 81, 82, 83 y 84 del 

Código de los Niños y Adolescentes. 

III. METODOLOGÍA 

La metodología de investigación es esencial para garantizar que la 

investigación sea rigurosa, reproducible y válida (Peter et al., 2021). Proporciona el 

marco estructural que guía al investigador desde la formulación de las preguntas 

de investigación hasta la interpretación y presentación de los resultados (Seuring & 

Gold, 2021). La metodología de investigación cualitativa es un enfoque utilizado en 

las ciencias sociales y humanidades para comprender, explorar y explicar 

fenómenos complejos y contextuales a través de la recolección y análisis de datos 

no numéricos (Mohajan, 2018).    

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El tipo de investigación fue básica, donde se estudió antecedentes y teorías 

relacionadas al problema de investigación propuesto, esto era establecer nueva 

información respecto a la incidencia. Conforme a Sánchez et al. (2018) este tipo de 

investigación tiene como propósito hallar nuevos conocimientos y no tiene una 

finalidad práctico específico e inmediato. Asimismo, permite indagar principios y 

leyes científicas y ser capaz de estructurar teorías científicas (Toscano, 2018). 

Finalmente, este tipo también llamado investigación en ciencias básicas y resulta 

importante para el desarrollo de una investigación cualitativa (Córdoba et al., 2023). 

Además, el enfoque del estudio fue cualitativo, ya que de acuerdo con 

Renjith (2021), sostienen que la investigación cualitativa se centra en la descripción 

y exploración detallada de los fenómenos estudiados. Asimismo, busca 

comprender el contexto y las experiencias desde la perspectiva de los participantes 

(Tomaszewski et al., 2020). La metodología cualitativa es flexible y se adapta a 

medida que avanza la investigación. Se permite la modificación de enfoques y 

estrategias a medida que surgen nuevas comprensiones y preguntas (Rahmna et 

al., 2021). 



 

27 

El diseño utilizado es fenomenológico hermenéutico. El objetivo principal 

del diseño fenomenológico es comprender, detallar y analizar las experiencias de 

las personas ante fenómenos específicos, explorando los elementos comunes de 

estas experiencias (Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018). El diseño 

fenomenológico hermenéutico, por otro lado, se centra en la interpretación de la 

experiencia humana y los textos de la vida (Font & Gershoff, 2020). En lugar de 

seguir reglas individuales, creen que la experiencia es el producto de la interacción 

entre las actividades de comprender un fenómeno o problema de investigación, 

estudiarlo y reflexionar sobre él, explorar categorías y temas básicos del fenómeno 

y describir y explicar diferentes fenómenos. Importancia de las contribuciones de 

los participantes (Creswell et al., 2007 y van Manen, 1990 citado en Hernández-

Sampieri y Mendoza, 2018). 

3.2. Categorías y Subcategorías y matriz de categorización 

La categorización según Sánchez et al. (2018) es designar objetos de 

estudio o elementos a subclases o subconjuntos de una clase o colección sobre la 

base de que el objeto tiene características que definen el subconjunto (Varela y 

Sutton, 2021). Organizar los estudios utilizados para investigación cualitativa o 

investigación cuantitativa utilizando escalas de medición nominales (Toscano, 

2018). 

En ese sentido se han propuesto como categoría 1 la tenencia compartida, 

y como parte de sus subcategorías se determinaron las siguientes: tenencia, 

variación de tenencia, petición, facultad del juez, modificaciones de resoluciones u 

tenencia provisional. La categoría 2 fue definida como el interés superior del niño, 

niña o adolescente, y sus subcategorías fueron las siguientes: desarrollo integral 

del niño, niña y adolescentes, defensa de una vida digna del niño, niña y 

adolescente, y desarrollo emocional del niño, niña y adolescente. 

3.3. Escenario de Estudio 

Se refiere al entorno o contexto específico en el cual se lleva a cabo una 

investigación, un proyecto o un análisis (Miljand, 2020). Este escenario proporciona 

el marco geográfico, social, económico o cualquier otro contexto necesario para 
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entender y abordar el problema de investigación o el tema en cuestión (Guibert-

Lacasa & Vázquez-Calatayud, 2022). El escenario de estudio puede abarcar una 

ubicación geográfica específica, como una ciudad, región, país o incluso un lugar 

más pequeño, dependiendo de la naturaleza del proyecto (Gao & O´Neill, 2020).  

De lo indicado se consideró como escenario de estudio Lima Norte, 

conformada por los distritos de Ancón, Carabayllo, Comas, Independencia, Los 

Olivos, Puente Piedra, San Martín de Porres y Santa Rosa. Cabe indicar que, no 

hay resoluciones referidas a tenencia compartida y el interés superior del niño y 

adolescente, porque la investigación no ha abarcado a la técnica de análisis 

documental, sino entrevista.  

3.4. Participantes 

Los participantes del estudio, también conocidos como sujetos de 

investigación o informantes, son individuos u entidades que forman parte de una 

investigación científica, un proyecto académico o cualquier tipo de estudio (Bernet 

et al., 2021). Estos participantes pueden ser personas, grupos, organizaciones, 

comunidades u otros elementos que son objeto de observación, análisis o 

intervención en el contexto de la investigación (Gerdts & Hansen, 2021). La 

definición precisa de los participantes del estudio es crucial para establecer la 

validez y relevancia de los resultados obtenidos. Además, garantizar la ética y el 

respeto hacia los participantes es esencial en cualquier investigación (Kranz et al., 

2021). De la definición anterior se consideró como participantes a seis personas 

entre jueces de familia, fiscales y abogados especialistas en derecho de familia de 

Lima Norte. 

Es importante tener en cuenta que para la selección de los participantes se 

consideraron: 

 Criterios inclusión: se incluyeron a abogados litigantes, a profesionales 

con grado de maestría y doctorado en derecho y a asistentes fiscales en función. 

Asimismo, se incluyeron a profesionales que laboran en Lima Norte, en entidades 

como el Ministerio Público, en universidades y estudios jurídicos. 
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Criterios exclusión: Se excluyeron a profesionales que no sean abogados, 

y a abogados de otras especialidades diferentes a las que poseen los participantes 

seleccionados, también se excluyeron a aquellos abogados que laboran de forma 

independiente y que laboren fuera de Lima Norte.  

Tabla 1 

Participantes de la investigación 

N° Apellidos y nombres Profesión y grado 
académico 

Institución en que 
labora 

1 Gabriel Imel Aguirre 
Basurto 

Asistente fiscal en función Ministerio Público 

2 Hans Romero Garrido Asistente fiscal en función Ministerio Público 
3 Mariano Rodolfo Salas 

Quispe 
Doctorado/abogado Universidad César 

Vallejo 
4 Jessenia Gonzales 

Chipana 
Abogada Ministerio Público 

5 Ofelia López Hualpa Abogada litigante Estudio Jurídico 
Torres SAC 

6 Manzanedo Ayala 
Yemer 

Maestro Abogado Corporativo 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Las técnicas de recolección de datos se refieren a los métodos y 

procedimientos específicos utilizados para obtener información o datos relevantes 

en el contexto de una investigación o estudio (Bastaits & Pasteels, 2019). Estas 

técnicas son fundamentales para recopilar datos de manera sistemática, objetiva y 

fiable, lo que a su vez contribuye a la validez y confiabilidad de los resultados 

obtenidos (Baude et al., 2019). 

Para nuestra investigación se consideró como técnica la entrevista, que es 

definido por los autores Sánchez et al. (2018) como una técnica de investigación 

basada en la interacción personal comunicativa, cuyo propósito central es 

conseguir información fundamental para terminar una encuesta preliminarmente 

diseñada en función de las dimensiones a investigar.  

Por lo señalado, la entrevista en el presente estudio fue indispensable para 

poder tener un acercamiento a profesionales expertos en la materia de análisis, 

facilitando de este modo información relevante e indispensable para el 
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cumplimiento de los objetivos.  

Tabla 2 

Validadores de la guía de entrevista 

N° Apellidos y nombres Profesión y grado 
académico 

Institución en que 
labora 

1 Carlos Molina Lancho Maestro Abogado Universidad César 
Vallejo 

2 Poldark Saravia 
Gonzales 

Abogado Universidad César 
Vallejo 

3 Mariano Rodolfo Salas 
Quispe 

Doctorado/abogado Universidad César 
Vallejo 

Un instrumento es una herramienta utilizada en una técnica de recopilación 

de datos y puede presentarse en forma de guía, manual, dispositivo, prueba, 

cuestionario o examen (Sánchez et al., 2018). Los instrumentos de recolección de 

datos son herramientas específicas o medios utilizados para recopilar información 

de manera sistemática y estructurada durante un proceso de investigación (Yerkes 

et al., 2021). Estos instrumentos son esenciales para obtener datos objetivos y 

confiables que posteriormente se analizarán para responder a las preguntas de 

investigación o alcanzar los objetivos del estudio (Augustijn, 2022). 

Con base en lo anterior, se utilizó una guía de entrevista como herramienta 

para la recolección de datos, permitiendo que los participantes puedan tener un 

orden sistemático al momento de responder las preguntas y así poder facilitar la 

posterior interpretación de dicha información.  

3.6. Procedimientos 

Se entiende como el conjunto de pasos y actividades sistemáticas diseñadas 

para obtener información relevante y válida para un estudio o investigación (Bernal, 

2018). Este proceso puede variar según la metodología y el enfoque de la 

investigación, pero generalmente implica la identificación de fuentes de datos, la 

determinación de las herramientas de recolección (como encuestas, entrevistas, 

observaciones o análisis documental), la elaboración de protocolos o cuestionarios, 

la aplicación de las técnicas seleccionadas, y finalmente, la organización y análisis 

de los datos recopilados (Sánchez et al., 2021). Es esencial que el procedimiento 
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se lleve a cabo de manera ética y rigurosa para garantizar la fiabilidad y validez de 

los resultados obtenidos (Piza et al., 2019). 

En ese contexto, primero se elaboraron los instrumentos de acopio de data 

(guía de entrevista), la guía de entrevista utilizada fue validada por tres jueces 

expertos, todos ellos con título de maestría o doctorado, seguido se ha solicitado la 

aceptación de los participantes quienes confirmaron firmando el consentimiento 

informado, posterior a ello se coordinó la fecha ya hora para la aplicación de estas. 

Una vez recopilado la información se procedió a realizar el análisis   

interpretación de los resultados conforme a los objetivos de la investigación, 

plasmándose en la tesis como producto los resultados. 

3.7.  Rigor científico  

Según Sánchez et al. (2018) afirman que el rigor científico implica la 

aplicación rigurosa del método científico, no simplemente hacer preguntas que 

puedan resolverse; también requiere una actuación digna y ética durante todo el 

desarrollo de investigación. Además, Cadenas (2016) mencionó que se refiere a la 

aplicación de estándares y prácticas que aseguran la calidad, fiabilidad y validez de 

la investigación. Implica la utilización de métodos y técnicas rigurosas, el 

cumplimiento de protocolos éticos, la revisión por pares, la transparencia en la 

presentación de datos y la replicabilidad de los resultados, de esta manera 

mantener el rigor científico es esencial para la credibilidad y la contribución 

significativa al conocimiento en el ámbito de la investigación (De la Cruz, 2017). 

De lo indicado la investigación podrá ser objeto de una revisión posterior a 

efectos de comprobar su originalidad. Asimismo, la investigación se llevó a cabo a 

través de un enfoque científico riguroso, debido a que el marco teórico se 

fundamentó en las teorías pertinentes, proporcionando una base sólida para la 

investigación, las preguntas de investigación específicas guiaron la recopilación de 

datos, que se llevó a cabo mediante métodos claros y transparentes, como la 

técnica entrevista. Asimismo, el diseño del estudio se detalló, abordando la 

selección de participantes y la estrategia de análisis de datos. Se prestó especial 

atención a consideraciones éticas, obteniendo la aprobación correspondiente y 
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garantizando la confidencialidad de la información. A pesar de posibles limitaciones, 

se destacaron estrategias para mitigar su impacto, la presentación de los hallazgos 

se realizó de manera clara, respaldada por datos y sujeta a revisión por pares para 

validar la calidad científica del trabajo. 

3.8. Método de análisis de la información 

Según Arteaga et al (2017) se refiere al conjunto de procedimientos y 

técnicas utilizadas para examinar, interpretar y comprender la información 

recopilada en una investigación. Involucra la organización sistemática de datos, la 

identificación de patrones, tendencias o relaciones, y la aplicación de métodos 

estadísticos o cualitativos según la naturaleza de los datos, además tiene como 

objetivo es extraer conclusiones significativas y respaldadas por evidencia a partir 

de la información recopilada durante el estudio (Rodríguez y Pérez, 2017). De esta 

manera para el análisis se empleó el método inductivo en vista que se partirán de 

ideas específicas para aterrizar en ideas generales (Sánchez et al., 2018). 

De tal modo, la investigación se analizó utilizando el método inductivo. En 

este enfoque, se partió de la recopilación detallada de datos concretos y 

experiencias específicas relacionadas con la tenencia compartida en dicho 

contexto. A través de la revisión exhaustiva entrevistas, se buscó identificar 

patrones emergentes y tendencias comunes en las percepciones y experiencias de 

los participantes. Este método permitió abordar la complejidad de las dinámicas 

familiares y legales, priorizando la observación directa de la realidad y generando 

conclusiones basadas en la evidencia recopilada. Al adoptar un enfoque inductivo, 

se logró una comprensión holística y contextualizada de la relación entre la tenencia 

compartida y la defensa del interés superior del niño y adolescente en Lima Norte.  

3.9. Aspecto Éticos 

Hacen referencia a la consideración y aplicación de principios morales y 

normas de conducta durante todas las fases del proceso, esto implica respetar los 

derechos y la dignidad de los participantes, garantizar la integridad en la 

recopilación y análisis de datos, y divulgar los hallazgos de manera honesta y 

transparente investigativo (López et al., 2016). La importancia de los aspectos 
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éticos radica en proteger a los participantes de posibles daños, asegurar la validez 

y fiabilidad de los resultados, y preservar la credibilidad y la integridad de la 

investigación en sí (López et al., 2016). De este modo, el cumplimiento ético 

fortalece la confianza en la comunidad académica y la sociedad en general, 

contribuyendo a la construcción de un conocimiento confiable y éticamente 

fundamentado (Pérez et al., 2019). 

El desarrollo de la tesis estuvo enmarcado a lo establecido en el Reglamento 

de Grados y Títulos de la Universidad Cesar Vallejo, El trabajo está escrito 

cumpliendo con los estándares establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos 

Profesionales de la Universidad Cesar Vallejo y respeta los principios éticos de la 

investigación como la autonomía se han respetado los principios  éticos de la 

investigación como son la autonomía, el principio de no maleficencia, principio de 

justicia y confidencialidad. Asimismo, se hizo uso de las normas APA 7ma edición 

con la cual se han citados a los autores de las ideas consideradas en la tesis a fin 

de evitar la comisión del delito de plagio. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Los resultados consignados en esta parte buscaron analizar y evaluar la 

totalidad de la información recopilada a través de las entrevistas utilizadas para la 

recolección de datos en esta investigación.  

En relación con nuestro Objetivo General “Analizar sí la tenencia 

compartida regulada en la legislación peruana vulnera el interés superior del niño, 

niña y adolescente en Lima Norte 2023”, los resultados obtenidos por parte de 

nuestros expertos entrevistados fueron los siguientes:  

Tabla 3 

La tenencia compartida como medio de defensa del interés superior del niño y 
adolescente  

1. Debido a su prestigiosa trayectoria profesional, cuál sería su opinión 

sobre ¿Cómo la Tenencia compartida permitirá que se logre la defensa del 
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interés superior del Niño y Adolescente? 

Participante López Básicamente es relativo, ya que lo recomendable 

para el menor es que uno de los padres tenga la 

tenencia, donde ayudará a que crezca 

desarrollándose en un ambiente estable y 

armonioso. Dada esta situación, se da el régimen 

de visitas para que el progenitor pueda estar con el 

menor. 

Participante Aguirre  Puede ser favorable en el desarrollo integral del 

interés superior de los niños y adolescentes, ya que 

permite que ambos padres mantengan una relación 

cercana y significativa con sus hijos. 

Participante Gonzáles  No necesariamente, considerar que lo mejor para el 

menor, es que uno de los progenitores tenga la 

gerencia o custodia monoparental, eso ayudaría a 

que el menor crezca y se desarrolle en un ambiente 

estable. Ello no significa que no exista un régimen 

de visita que permita al progenitor(a) mantener 

contacto con su menor hijo (a). 

Participante Romero La tenencia compartida permite que el menor pase 

la misma cantidad de tiempo con ambos 

progenitores, desde ese punto, se logra dar 

cumplimiento al principio de interés superior el niño. 

Participante Salas Considero que ambos padres se pongan de 

acuerdo de derechos y obligaciones de tener la 

tenencia compartida para el bienestar del menor. 
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Participante Manzanedo  Desde mi punto de vista, la defensa del afecto 

supremo del niño quedaría es protegido en vista 

que al imponerse la tenencia compartida se estaría 

poniendo en peligro la integridad del menor, en vista 

que con la modificatoria introducida a partir del mes 

de octubre del 2022, los padres agresores pueden 

rehabilitarse, lograr borrar toda evidencia que haya 

ejecutado con anterioridad frente al menor, para al 

momento de la solicitud cumplir con todos los 

requisitos exigidos por la ley para la dación de la 

tenencia compartida, sin embargo, en base a la 

tenencia compartida se estaría exponiendo 

nuevamente al menor al peligro con garantía de la 

tenencia compartida. 

 López (2023), Aguirre (2023) y Gonzales (2023) sostienen que la 

recomendación ideal para el bienestar del menor es que uno de los padres tenga 

la tenencia, favoreciendo así un ambiente estable y armonioso. Asimismo, que no 

necesariamente la tenencia compartida es la mejor opción, abogando por la 

custodia monoparental para asegurar el crecimiento y desarrollo del menor en un 

entorno estable. Destacando la importancia de un régimen de visitas para permitir 

al progenitor no custodio defender el interés superior del niño. 

Por otro lado Romero (2023), Salas (2023) y Manzanedo (2023), mencionan 

que las visiones sobre la tenencia compartida abarcan un amplio espectro de 

perspectivas, este modelo permite una distribución equitativa del tiempo del menor 

entre ambos progenitores, con el propósito de cumplir con el principio del interés 

superior del niño respecto a derechos y obligaciones para el bienestar del menor. 

Sugieren que imponer la tenencia compartida podría poner en riesgo la integridad 

del menor, desprotegiendo, desde esa perspectiva, la defensa del interés superior 

del niño.  

 



 

36 

Tabla 4 

Aspectos a considerar para la eficacia de la tenencia compartida  

2.  De acuerdo con su experiencia laboral, ¿Qué se debe considerar en la 

tenencia compartida para que se logre la defensa del interés superior del 

Niño y adolescente? 

Participante López Se debe considerar por velar y proteger la 

integridad del menor en todo aspecto: física, 

psicológica y emocional, para poder garantizar el 

interés superior del niño y adolescente 

Participante Aguirre  La consideración primordial es el interés superior 

del niño y adolescentes para todas las demás 

acciones que no afecten al niño, se encuentra 

sustentada en la igualdad de derecho que debe 

existir entre ambos padres y, principalmente, en el 

principio del interés superior del niño teniendo el 

cuidado protección, amor de ambos padres. 

Participante Gonzáles  Definitivamente que siempre ante todo se vale 

proteger la integridad, física, psicológica y 

emocional del menor, solo así se garantiza el 

verdadero interés superior del niño y adolescente 

Participante Romero Se debe considerar primordialmente que ambos 

padres se encuentren en total armonía, 

comunicación   igualdad en las decisiones que 

beneficien al menor. 

Participante Salas De un punto de visto se debe considerar la 
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comunicación, la comprensión y la armonía del 

interés superior del niño. 

Participante Manzanedo  En primer momento se debe considerar la opinión 

del menor siempre en cuando pueda tener poder de 

discernimiento y cuando se traten de infantes recién 

nacidos tomar criterios primados en el interés 

superior del menor ya que no existe norma alguna 

que regule la edad mínima para solicitar la tenencia 

compartida. 

Ambos especialistas, Aguirre (2023), López (2023) y Gonzales (2023), 

enfatizan la importancia de velar por la integridad del menor en todos sus aspectos, 

abordando tanto su bienestar físico como su salud psicológica y emocional. Esta 

convergencia destaca la necesidad de garantizar la total protección del niño y 

adolescente para asegurar el cumplimiento efectivo del interés superior, 

subrayando así la importancia de considerar integralmente la salud y bienestar del 

menor en el contexto de la tenencia compartida en el ámbito peruano. 

Romero (2023) y Salas (2023) convergen en la idea fundamental de que la 

armonía y la igualdad entre ambos padres son elementos cruciales para 

salvaguardar el interés superior del niño en el contexto de la tenencia compartida. 

Mientras Romero destaca la importancia de la igualdad en las decisiones, Salas 

enfatiza la relevancia de la comunicación y la comprensión.  

Manzanedo (2023) en primer momento se debe considerar la opinión del 

menor siempre en cuando pueda tener poder de discernimiento y cuando se traten 

de infantes recién nacidos tomar criterios primados en el afecto supremo del niño 

ya que no existe norma alguna que regule la edad mínima para solicitar la tenencia 

compartida. 

Tabla 5 

La tenencia compartida y el principio del afecto supremo del niño  
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3. ¿Según su experiencia la tenencia compartida vulnera el principio del 

afecto supremo del niño? 

Participante López Podría vulnerar el interés superior del niño, ya que 

uno de los progenitores al solicitar la tenencia 

compartida, deje de lado por velar el afecto 

supremo del niño o adolescente. 

Participante Aguirre  En realidad, afecta su estabilidad emocional y con 

ello el derecho a su desarrollo integral para los 

padres porque ya será diferente, por la separación 

conyugal. 

Participante Gonzáles  Si podría vulnerar el interés superior del niño, 

siendo buscando mantener la tenencia compartida, 

se olvide que es lo verdadero mejor para el menor 

o adolescente. 

Participante Romero Se los padres se encuentran en total conflicto, no 

llegan a un acuerdo en beneficio de sus hijos, 

evidentemente no podrían obtener una tenencia 

compartida y ello vulneraria el principio de interés 

superior del niño. 

Participante Salas Si, los padres que son las personas que está más 

cerca de sus hijos no tiene conflictos, ni 

comprensión en la tenencia compartida del menor. 

Participante Manzanedo  Si, vulnera en vista que se contrapone al principio 

del afecto supremo del niño. 
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Los especialistas López (2023), Aguirre (2023), Gonzales (2023), y 

Manzanedo (2023) coinciden en la preocupación de que la tenencia compartida 

podría vulnerar el principio del afecto supremo del niño. Destacando el riesgo de 

que uno de los progenitores descuide el bienestar del niño al solicitar la tenencia 

compartida. Subrayando que, al enfocarse en mantener la tenencia compartida, se 

podría perder de vista lo que realmente es mejor para el menor y expresando que 

la disposición de la tenencia compartida podría afectar no solo la integridad física 

sino también la emocional del menor, generando posibles consecuencias 

negativas. 

Por otro lado, Romero (2023) si los padres se encuentran en total conflicto, 

no llegan a acuerdos en beneficio de su hijo(a), evidentemente no podrían obtener 

una tenencia compartida y ello vulnera el principio del interés superior del niño. 

Asimismo, Salas (2023) sí, los padres que son las personas que están más cerca 

de sus hijos no tienen conflicto, ni comprensión en la tenencia compartida del 

menor. 

Luego de haber consignado la información encontrada respecto al objetivo 

general, es importante realizar el análisis e interpretación de esta. En ese sentido, 

en la presente tesis se identificaron las categorías emergentes, estas son 

categorías que no estaban previstas inicialmente en el diseño de la investigación, 

pero que surgen durante el proceso de análisis de datos. Pueden representar 

nuevas perspectivas, patrones o fenómenos que no se conocían antes del estudio, 

es por ello responder cuanto al objetivo general, la Conflictividad Parental y su 

Impacto en la Tenencia Compartida, refleja la idea de que el nivel de conflicto entre 

los padres puede ser determinante en la viabilidad, además la disponibilidad de la 

custodia compartida puede afectar la violación del principio del interés superior del 

niño. Mientras que algunos expertos destacan la importancia de la armonía y la 

igualdad entre los padres para proteger el bienestar de los hijos en una situación 

de custodia compartida, otros expresan preocupaciones sobre cómo la alta 

conflictividad entre los progenitores podría resultar perjudicial. La falta de acuerdo 

y la incapacidad para llegar a compromisos en beneficio del menor se presentan 

como factores que podrían socavar el principio del interés superior del niño. 
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Asimismo, la variación de tenencia es también conocida como custodia de 

los hijos, puede variar en función de diversos factores, incluidos los sistemas 

legales de cada país, las circunstancias individuales de la familia y las decisiones 

judiciales. La variación de la tenencia puede decaer en las siguientes posibilidades 

en tenencia conjunta, en algunos países, se fomenta o incluso se presume la 

tenencia conjunta o compartida como el acuerdo preferido, lo que significa que 

ambos padres comparten de manera equitativa la responsabilidad de cuidar y criar 

a los hijos, incluido el tiempo de convivencia y la toma de decisiones importantes 

(Costa et al., 2018). 

Seguidamente la petición, lo cual es un documento legal que un padre 

presenta ante un tribunal para solicitar la custodia de sus hijos o para modificar un 

acuerdo de custodia existente. Esta petición es parte del proceso legal que se sigue 

en casos de divorcio, separación o disputas relacionadas con la custodia de los 

hijos (Dale et al., 2020). 

Precisamente la Facultad del juez, se hace hincapié que los jueces tienen la 

autoridad y responsabilidad de tomar decisiones sobre la custodia de los hijos en 

caso de divorcio o separación o disputas legales entre los padres (Yusuf et al., 

2022). También, las modificaciones de resoluciones, pues son las resoluciones de 

tenencia de menores pueden modificarse en casos en los que existan cambios 

significativos en las circunstancias que justifiquen la modificación (Dale y Smith, 

2021). Así también, Tenencia provisional, es un acuerdo temporal otorgado por un 

tribunal durante el proceso legal de custodia de los hijos. Se utiliza en situaciones 

en las que se necesita una resolución temporal mientras se resuelve una disputa 

de custodia más amplia o se determina la custodia final (Sandrini, 2019). 

En cuanto a la primera pregunta, para lo cual Aguirre (2023), López (2023) 

y Salas (2023), quienes convergen en la idea de que la tenencia compartida puede 

ser favorable para el desarrollo integral del interés superior del niño y adolescente, 

se evidencia un consenso en la importancia de mantener relaciones cercanas y 

significativas con ambos progenitores. La idea de que ambas partes deben ponerse 

de acuerdo en derechos y obligaciones respalda la noción de un enfoque 

colaborativo para el bienestar del menor. Este hallazgo coincide con la investigación 
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de Steinbach y Augustijn (2022), puesto que sostuvieron que, los niños que viven 

en familias con custodia compartida presentan un bienestar significativamente 

mejor que aquellos que viven en familias con custodia exclusiva en las cuatro 

dimensiones de bienestar (psicosocial, física y educativa), por lo tanto, la calidad 

de las relaciones familiares fue el factor que explicó la relación positiva entre la 

custodia compartida y el bienestar de los niños. 

Por otro lado, las perspectivas de Romero (2023), Gonzales (2023) y 

Manzanedo (2023) difieren en su evaluación de la tenencia compartida. Mientras 

Romero destaca la equidad en el tiempo que el menor pasa con ambos 

progenitores, Gonzales aboga por la custodia monoparental como medio para 

proporcionar un entorno estable. En cambio, Manzanedo expresa preocupaciones 

sobre la integridad del menor al sugerir que la tenencia compartida podría exponerlo 

nuevamente a situaciones de peligro, especialmente en casos de padres agresores 

rehabilitados. Este hallazgo se fundamenta con la investigación realizada por 

Baude et al (2019), ya que señaló que los niños bajo custodia compartida muestran 

un nivel de adaptación igual o incluso superior al de aquellos bajo custodia 

exclusiva. No obstante, se destaca que el conflicto entre los padres, las prácticas 

de crianza y la salud mental de los progenitores suelen desempeñar un papel más 

significativo, por lo que, en situaciones conflictivas, se está empezando a identificar 

factores de riesgo. 

En cuanto a la segunda pregunta, Aguirre (2023), López (2023), Romero 

(2023) y Gonzales (2023), se destaca una convergencia en la importancia de velar 

por la integridad física, psicológica y emocional del menor como factor fundamental 

para garantizar el interés superior del niño y adolescente. Estos expertos coinciden 

en que la igualdad de derechos entre ambos padres, la armonía en las decisiones 

y la protección del bienestar del menor deben ser consideraciones primordiales en 

el contexto de la tenencia compartida. La defensa del interés superior del niño se 

fundamenta en la participación activa de ambos progenitores, respaldada por un 

entorno que promueva el cuidado, la protección y el amor hacia el menor. 

En contraste, las opiniones de Salas (2023) y Manzanedo (2023) presentan 

enfoques distintos respecto a la tenencia compartida. Salas destaca la importancia 
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de la comunicación, la comprensión y la armonía como factores cruciales para el 

interés superior del niño. Por otro lado, Manzanedo subraya la relevancia de 

considerar la opinión del menor, dándole peso al discernimiento del mismo. Aunque 

ambos comparten la idea de priorizar el interés del menor, difieren en los criterios 

específicos, ya sea la edad mínima para solicitar la tenencia compartida o la 

importancia de la comunicación y la comprensión entre los padres. Este resultado, 

encuentra sustento en la investigación de Gerdts y Hansen (2021), toda vez que 

los autores indicaron que la influencia de la opinión del niño en el proceso de toma 

de decisiones es bastante limitada. Concluyendo, que las decisiones por escrito, la 

opinión del niño suele tener poco peso en general. 

De la tercera pregunta, Aguirre (2023), López (2023) y Gonzales (2023) 

comparten una perspectiva común en algunos casos la custodia compartida podría 

comprometer el principio del interés superior del niño y enfatizó cómo la separación 

matrimonial puede afectar la estabilidad emocional del niño. López y González, por 

otro lado, enfatizaron que un padre puede descuidar el interés superior del niño 

cuando busca la custodia compartida. En contraste, Romero (2023) y Salas (2023) 

ofrecen perspectivas más matizadas sobre la relación entre la tenencia compartida 

y el principio del afecto supremo del niño. Romero sugiere que la falta de acuerdos 

entre los padres podría ser un factor determinante para que la tenencia compartida 

vulnere dicho principio, centrándose en el conflicto parental. Salas, por otro lado, 

destaca la importancia de que los padres, como personas cercanas al menor, no 

tengan conflictos ni dificultades de comprensión en el contexto de la tenencia 

compartida.  

Lo señalado en el párrafo anterior puede compararse con la investigación 

realizada por Enciso y Vela (2023), ya que los autores indicaron que los acuerdos 

de custodia compartida basados en períodos cortos tienen un impacto negativo con 

base en el principio del interés superior del niño, concluyendo que el cumplimiento 

de este principio debe ser obligatorio en todas las decisiones que involucren a los 

niños. 

Sobre la base de la información antes mencionada y de acuerdo con las 

afirmaciones de las personas entrevistadas, se discute la propuesta de integrar los 
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campos de investigación. A la luz de la información antes mencionada y de acuerdo 

con las declaraciones de los entrevistados, se sostiene que es necesario integrar 

las áreas de la educación terciaria a fin de mejorar las perspectivas tenencia 

compartida. En este contexto, las casaciones que se analizarán a continuación 

respaldan la postura expresada por los especialistas quienes sostienen una 

posición compartida sobre sí la tenencia compartida regulada en la legislación 

peruana vulnera el interés superior del niño, por lo mencionado la Casación 1252-

2015 Lima Norte posesión y cuidado de menor, donde en el recurso de Casación 

1252-2015, relacionado con la posesión y cuidado de un menor, Jesús Frascuelo 

Cáceres Cervantes impugna la sentencia de vista que otorgó a la demandada la 

tenencia exclusiva, a pesar de que esta solo solicitó la tenencia compartida. La Sala 

Suprema declara fundado el recurso por fallo extra petita, ya que la decisión excede 

lo solicitado en la demanda, infringiendo el debido proceso. Se destaca la viabilidad 

de la tenencia compartida según el Código de los Niños y Adolescentes, y se 

enfatiza en la flexibilidad de la sentencia en asuntos de derecho de familia. La 

resolución anula la sentencia de vista y ordena emitir una nueva considerando las 

normativas y principios mencionados.  

De misma forma la Casación Nº 3767-2015-Cusco posesión y cuidado de 

menor, el caso involucra la apelación de Edison Vargas Estrada contra una decisión 

de audiencia que aprobó una resolución preliminar en un caso de custodia y 

protección de menores. La Corte Suprema revisó un recurso de apelación sobre 

presuntas violaciones a la Ley N° 29269, que modificó el Código de la Niñez y la 

Adolescencia, alegando la capacidad de posesión contigua. La sentencia de vista 

negó esta posibilidad, destacando la conducta del padre, quien obstaculizaba el 

contacto del menor con la madre. Aunque se reconoció la falta de aplicación del 

artículo 82 sobre la entrega progresiva del menor, se ratificó la decisión de variar la 

tenencia. La sala consideró el afecto supremo del niño y la conducta perjudicial del 

padre, concluyendo que la tenencia compartida no era viable, pese a la falta de 

aplicación de la normativa pertinente.  

Seguidamente en la Casación 3023-2017 Lima posesión y cuidado de 

menor, en él resolvía disputas relativas a la posesión y resguardo de menores. La 
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decisión de la audiencia anuló la sentencia de primera instancia y otorgó la 

protección a la madre sobre la base del interés superior del niño de concordancia 

con el artículo 81 de la Ley de niños y jóvenes. El imputado, Ángel Antonio Cornejo 

Rodríguez, recurrió alegando violaciones de supervisión y mala valoración de la 

prueba, argumentando que el tribunal no consideró apropiadamente las 

pretensiones de la madre contra la menor. La Sala Suprema desestima el recurso, 

sosteniendo que la sentencia de vista se ajusta al Principio del Interés Superior del 

Niño, respaldado por informes psicológicos y la opinión de la adolescente. Se 

destaca la importancia de la tutela jurisdiccional efectiva y la aplicación correcta de 

normas de derecho material. La resolución confirma la tenencia materna, 

subrayando la función tuitiva de los jueces en casos que involucran el bienestar de 

menores, en concordancia con el Principio del Interés Superior del Niño y del 

Adolescente.  

Finalmente, en la casación N° 1384-2012 Ucayali, donde el caso se refiere 

a un recurso de casación relacionado con la posesión y cuidado de un menor, 

presentado por el demandado Marco David Melgarejo Cárdenas. La demandante, 

Techy Lisset Martínez Flores, solicita la tenencia de su hijo argumentando el 

incumplimiento del padre biológico en su rol paternal y la preocupación por el 

bienestar del menor. El demandado, por su parte, argumenta que ha cumplido con 

sus responsabilidades económicas y sostiene que entregó al menor de manera 

voluntaria debido a la situación precaria de la demandante. El análisis del caso 

destaca la importancia de evaluar la idoneidad de la comunidad económica, 

emocional y territorial denominada familia para la crianza del menor. La sentencia 

de vista confirmó la decisión de primera instancia, declarando fundada en parte la 

demanda de la madre. 

Con base en las ponderaciones descritas en la guía de entrevista, las 

ponderaciones de la tabla de análisis de la literatura y los hallazgos del marco 

teórico, se llegó a una conclusión después de un análisis y una evaluación 

detallados con respecto al propósito general de mi tesis. La protección compartida 

en la legislación sobre el interés superior del niño en el Lima Norte revela un 

consenso sobre la importancia de mantener una relación estrecha con ambos 
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padres, pero también resalta desacuerdos sobre su aplicabilidad en situaciones de 

conflicto o peligro. Las perspectivas de los expertos enfatizan la necesidad de 

equilibrar la igualdad de derechos parentales con la protección del bienestar del 

menor, subrayando la importancia de la comunicación y la consideración de la 

opinión del niño. La jurisprudencia refleja la complejidad del tema, con casos que 

han evaluado cuidadosamente la idoneidad de la tenencia compartida bajo el 

Principio del Interés Superior del Niño y del Adolescente. En última instancia, la 

ponderación de la tenencia compartida debe ser contextualizada y cuidadosa, 

buscando un equilibrio que promueva el bienestar integral del menor en cada caso 

específico. 

   Por todo ello, se debe determinar que se examinó el supuesto general 

propuesto se postula que la tenencia compartida regulada en la legislación peruana 

vulnera el interés superior del niño, niña y adolescente en Lima Norte 2023. Este 

supuesto se fundamenta en las divergencias identificadas sobre la idoneidad de la 

tenencia compartida en situaciones conflictivas o de riesgo, a partir de los 

resultados del análisis de la guía de entrevista, fichas de análisis de documentos 

(jurisprudencial) y marco teórico, hubo consenso en la importancia de mantener una 

relación cercana con ambos padres, las perspectivas de expertos subrayan la 

necesidad de equilibrar los derechos parentales con la protección del bienestar del 

menor. 

En referencia a nuestro Objetivo Especifico 1 “Analizar si la igualdad de 

derechos parentales permite el desarrollo integral del Niño y Adolescente en Lima 

Norte - 2023”, los resultados obtenidos por parte de nuestros expertos entrevistados 

son los siguientes:  

Tabla 6 

Igualdad de derechos parentales y la defensa integral del niño y adolescente  

4. En su opinión Dr.(a), ¿Cómo la igualdad de derechos parentales   

permitirá la defensa del desarrollo integral del Niño y Adolescente? 
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Participante López En esta situación, si los progenitores no generan 

ningún tipo de daño a la salud emocional, 

psicológico y físico, ambos progenitores tienen los 

mismos derechos para con el menor y/o 

adolescente. 

Participante Aguirre  Se puede entender que para que exista éxito 

respecto de la aplicación de esta modalidad de 

tenencia, debe existir el mutuo acuerdo de 

responsabilidad entre ambos padres y la relación 

amistosa entre ellos con el único objetivo de 

brindarles un efectivo desarrollo de los hijos. 

Participante Gonzáles  Si ninguno de los progenitores está causando algún 

tipo de daño a la salud mental, física, psicológica 

del menor, considerando que ambos padres deben 

y tiene el mismo derecho. 

Participante Romero Cuando ambos padres poseen los mismos 

derechos y deberes por igualdad permitiese ejercer 

mejor sus derechos y/o acciones en beneficio de 

sus hijos, ello lograría el desarrollo integral. 

Participante Salas Si no hay perjuicios de los padres, los deberes y 

derechos que corresponde a los progenitores, 

sobre la persona y bienes del hijo, protegiendo con 

equidad. 

Participante Manzanedo  En este aspecto al disponer la norma la tenencia 

compartida dispone la equidad entre los padres 

frente a la norma, pero en desventaja al menor, por 
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ende, no existiría una defensa del afecto supremo 

del niño, en vista que la norma o jurisprudencia 

alguna refiere la edad mínima para poder disponer 

la tenencia compartida. 

Los especialistas López (2023), Aguirre (2023), Gonzales (2023), y Salas 

(2023) convergen en la idea de que la igualdad de derechos parentales se justifica 

cuando ambos progenitores no causan perjuicios a la salud emocional, psicológica, 

y física del menor, sostienen que, en ausencia de daño, ambos padres deben tener 

los mismos derechos para con el niño o adolescente, promoviendo así una equidad 

en los deberes y derechos parentales.  

Por otro lado, Romero (2023) cuando ambos padres poseen los mismos 

derechos y deberes por igualdad y permitiéndose ejercer mejor sus derechos y la 

acción en beneficio de su hijo, ello lograría el desarrollo integral. 

Asimismo, Manzanedo (2023) en este aspecto al disponer la norma la 

tenencia compartida dispone la equidad entre los padres frente a la norma, pero en 

desventaja al menor por ende no existiría una defensa del afecto supremo del niño 

en vista que la norma o jurisprudencia alguna refiere la edad mínima para poder 

disponer la tenencia compartida. 

Tabla 7  

El desarrollo óptimo del niño y adolescente y los beneficios en su vida personal  

5. Considera usted, ¿Qué el óptimo desarrollo integral del Niño y 

Adolescente le beneficiará en su vida personal? 

Participante López Definitivamente si, ya que los menores se 

encuentran en el proceso de desarrollo de 

maduración, las experiencias vividas dentro de su 

hogar será el resultado en la formación de su 

personalidad, el interés de desarrollarse 



 

48 

profesionalmente para su bienestar. 

Participante Aguirre  Si considera que el óptimo desarrollo de las 

condiciones de vida cotidiana que cubran 

necesidades, como la alimentación, la vivienda, la 

salud, la educación, el descanso, la recreación y la 

protección, le darán un desarrollo integral al niño y 

adolescentes. 

Participante Gonzáles  Por supuesto se encuentra en proceso de 

maduración, todo lo reciba o viva en el hogar te 

tendría consecuencia en el desarrollo de su 

personalidad y dependerá de ellos como se 

desenvuelven la vida. 

Participante Romero Si, beneficiaria en su autoestima y crecimiento 

físico. 

Participante Salas Claro los niños que vive bajo un techo ven a sus 

padres como modelo y ese modelo tiene que ser 

conductas positivas, para el desarrollo del menor en 

su crecimiento y desarrollo personal. 

Participante Manzanedo  Considero que con la disposición de la tenencia 

compartida se estaría vulnerando en muchos casos 

la estabilidad emocional al menor, en vista que se 

va a variar su estadía conforme al lugar de 

residencia de los padres y el vínculo familiar. 

Los especialistas López (2023), Aguirre (2023), Gonzales (2023), y Salas 

(2023) coinciden en que el óptimo desarrollo integral del niño y adolescente 

conlleva beneficios significativos para su vida personal. Subrayan la importancia del 
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entorno familiar en la formación de la personalidad y destacan que las experiencias 

vividas en el hogar influyen en el desarrollo profesional y bienestar del menor. Estos 

expertos resaltan el papel fundamental de los padres como modelos positivos, 

cuyas conductas contribuyen al crecimiento y desarrollo personal del niño.  

Asimismo, Romero (2023) afirma que, eventualmente se beneficiaría en la 

medida en que experimente un crecimiento físico y psicológico, lo cual contribuiría 

positivamente a su autoestima. 

Considera, Manzanedo (2023) que con la disposición de la tenencia 

compartida se estaría vulnerando en muchos casos la estabilidad emocional del 

menor, en vista que se va a variar su estadía conforme al lugar de residencia de los 

padres y el vínculo familiar. 

Tabla 8 

Derechos parentales de la tenencia compartida  

6. Diga usted, ¿si los derechos parentales en la Tenencia compartida, 

ayudará al desarrollo físico, psíquico y social del menor? 

Participante López Cuando los padres se divorcian, se entiende que no 

debe trascender hacia los menores, debe primar el 

interés superior del niño y velar que se desarrolle 

en un entorno acorde a su necesidad e interés. 

Participante Aguirre  Es la que busca mantener el vínculo entre padres   

hijos, para que su ejercicio es desarrollado de 

manera conjunta por ambos progenitores de 

manera continua y permanente sin causa 

injustificada en atención a las reglas establecidas 

en las normas legales. 
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Participante Gonzáles  Un divorcio no significa que los menores rompan 

lazos con algunos de sus progenitores el divorcio o 

separación es entre los progenitores no con los 

menores, siempre de buscar lo que es mejor para 

ellos. 

Participante Romero Considero que si, por cuanto ambos padres 

mantienen una misma línea de crianza. 

Participante Salas Si es importante que los padres vivan en armonía y 

felicidad en un lecho constructiva, ya que una 

ruptura o separación le afectaría su desarrollo 

personal. 

Participante Manzanedo  El desarrollo físico obviamente prosigue lo que se 

puede perjudicar es el desarrollo psíquico en vista 

que se estaría cambiando repentinamente los 

estados de ánimos en muchos casos en vista que 

los menores en tienen convivencia permanente con 

uno de los padres y al disponer la tenencia 

compartida se estaría permitiendo que un menor 

que vive en Lima podría permanecer o viajar con el 

padre a Tacna o Tumbes cambiando 

repentinamente su vida y entorno familiar. 

 

Los especialistas López (2023), Aguirre (2023), Gonzales (2023) y Salas 

(2023) comparten la perspectiva de que, en el contexto de un divorcio o separación 

de los padres, el interés superior del niño debe prevalecer. Destacan la necesidad 

de evitar que las tensiones parentales afecten a los menores, abogando por un 

entorno que se ajuste a sus necesidades e intereses. También subrayan que la 
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ruptura entre los progenitores no debe implicar la pérdida de lazos afectivos con 

ninguno de ellos, siempre buscando lo mejor para los niños. Salas enfatiza la 

importancia de la armonía y la felicidad entre los padres para preservar el desarrollo 

personal de los menores. 

Por otro lado, Romero (2023) considero que sí, por cuanto ambos padres 

mantienen una misma línea de crianza y puntos de vista semejante, ello ayudaría 

al menor así vivan unos días con su padre y otros con su madre. 

Asimismo, Manzanedo (2023) menciona que el desarrollo físico obviamente 

prosigue, lo que se puede perjudicar es el desarrollo psíquico en vista que se estaría 

cambiando repentinamente los estados de ánimo, en muchos casos, en vista que 

los menores tienen convivencia permanente con uno de los padres y al disponer la 

tenencia compartida se estaría permitiendo que un menor que vive en Lima podría 

permanecer o viajar con el padre a Tacna o Tumbes cambiando repentinamente su 

vida y entorno familiar. 

Luego de haber consignado la información encontrada respecto al objetivo 

general, es importante realizar el análisis e interpretación de esta. En ese sentido, 

es importante señalar que se ha encontrado como categoría emergente la equidad 

en los derechos parentales y su impacto en el desarrollo integral del niño. Esta 

categoría refleja la perspectiva de los expertos sobre cómo la igualdad de derechos 

parentales, especialmente en situaciones de custodia compartida, puede tener un 

impacto en todo el desarrollo de niños y adolescentes. Los expertos coinciden en 

que la igualdad de derechos parentales es un derecho fundamental se justifica 

cuando ambos progenitores no causan perjuicios al menor, abogando por una 

equidad en los deberes y derechos parentales en ausencia de daño. Sin embargo, 

se plantean preocupaciones sobre la desventaja del menor frente a la norma al no 

establecer una edad mínima para la tenencia compartida, esta categoría emergente 

sugiere que la equidad en los derechos parentales, especialmente en la tenencia 

compartida, es un tema crucial que afecta directamente al desarrollo integral del 

niño. Así, la percepción de si esta equidad protege o vulnera el bienestar del menor 

podría ser un elemento central en la evaluación de las políticas y prácticas 

relacionadas con los derechos parentales en casos de divorcio o separación. 
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En cuanto a la cuarta pregunta, Aguirre (2023), López (2023), Romero (2023) 

y Gonzales (2023) comparten la perspectiva de que la igualdad de derechos 

parentales es esencial para la defensa del desarrollo integral del niño y 

adolescente. Todos destacan la importancia de la ausencia de daño físico, 

emocional o psicológico por parte de los padres para garantizar que ambos tengan 

los mismos derechos sobre el menor. La idea subyacente es que, en ausencia de 

perjuicios, la igualdad de derechos permite una crianza equitativa y beneficia el 

desarrollo integral del hijo. Este consenso resalta la importancia de la colaboración 

entre los progenitores para el bienestar del menor. Este resultado, al compararse 

con el estudio realizado por Contreras (2020), se tiene que la protección exclusiva 

estaba notablemente relacionada con el fundamento del interés superior del niño. 

Por lo tanto, se concluye que existe una relación expresiva entre la protección 

exclusiva y el fundamento del interés superior del niño, ya que según este principio 

se persigue lo mejor para el confort de los niños y jóvenes. 

En contraste, la perspectiva de Salas (2023) y Manzanedo (2023) presenta 

divergencias en cuanto a la conexión entre igualdad de derechos parentales y la 

defensa del afecto supremo del niño. Salas destaca la equidad en los deberes y 

derechos de los progenitores cuando no hay perjuicios, respaldando la idea de 

igualdad. Por otro lado, Manzanedo cuestiona la efectividad de la igualdad de 

derechos en el contexto de la tenencia compartida, argumentando que puede 

resultar en desventaja para el menor y que la normativa no especifica una edad 

mínima. 

En cuanto a la quinta pregunta, Aguirre (2023), López (2023), Romero (2023) 

y Gonzales (2023) comparten la perspectiva de que el óptimo desarrollo integral del 

niño y adolescente conlleva beneficios significativos en su vida personal. 

Coincidieron en que las condiciones de vida diaria, incluyendo aspectos como 

alimentación, vivienda, salud, educación, descanso, recreación y protección, 

contribuyen positivamente al crecimiento físico y mental. Además, resaltan la 

importancia de las experiencias vividas en el hogar para el desarrollo de la 

personalidad y crecimiento profesional de los menores. Este resultado, también 

puede respaldarse con la investigación realizada por Manrique y Taípe (2022), 
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debido a que los autores indicaron que la custodia compartida tiene un impacto 

significativo en la aplicación del principio del interés superior del niño, en 

consecuencia, la custodia compartida representa un enfoque en el ámbito del 

derecho de familia que reconoce la importancia de ambos progenitores y cuyo 

ejercicio debe priorizar el bienestar del niño. 

En contraste, la perspectiva de Salas (2023) y Manzanedo (2023) presenta 

discrepancias en relación con la tenencia compartida. Salas destaca la importancia 

de un modelo positivo en el hogar para el crecimiento y desarrollo personal del 

menor, apoyando la idea de beneficios en el óptimo desarrollo integral. Por otro 

lado, Manzanedo plantea preocupaciones sobre la estabilidad emocional del menor 

en casos de tenencia compartida, sugiriendo que podría vulnerarse debido a 

cambios en la residencia y vínculo familiar. 

En cuanto a la sexta pregunta, Aguirre (2023), Romero (2023) y Gonzales 

(2023) comparten la perspectiva de que la tenencia compartida, al buscar mantener 

el vínculo entre ambos padres y permitir el ejercicio conjunto de los derechos 

parentales de manera continua y permanente, contribuye positivamente al 

desarrollo físico, psíquico y social del menor. Destacan la importancia de que el 

divorcio no implique una ruptura de la relación entre padres e hijos, abogando por 

el bienestar de los menores y priorizando el interés superior del niño.  

En contraste, López (2023) y Manzanedo (2023) presentan perspectivas 

más matizadas. López enfatiza la necesidad de que el divorcio no afecte a los 

menores y aboga por un entorno acorde a sus necesidades e intereses, mientras 

que Manzanedo expresa preocupaciones sobre el impacto psíquico del menor al 

cambiar repentinamente su entorno familiar y vida cotidiana debido a la tenencia 

compartida.  

Sobre la base de la información antes mencionada y de acuerdo con las 

afirmaciones de las personas entrevistadas, se discute la propuesta de integrar los 

campos de investigación. A la luz de la información antes mencionada y de acuerdo 

con las declaraciones de los entrevistados, se sostiene que es necesario integrar 

las áreas de la educación terciaria a fin de mejorar las perspectivas de igualdad de 
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derechos parentales. En ese contexto, una tabla de análisis de documentos 

relacionados con objetivos específico 1 respaldan la postura expresada por los 

especialistas quienes sostienen una posición compartida sobre si la igualdad de 

derechos parentales permite el desarrollo integral del Niño y Adolescente, por lo 

mencionado la Casación № 3496 – 2016 Lima posesión y cuidado de menor, 

aborda una disputa de tenencia y custodia en el caso de Ruth Susan Peña Vázquez 

y Jorge Alexander Peñafiel Varda, la decisión de la Corte Suprema se basó en el 

"principio del interés superior del niño", concediendo la tenencia por renuncia de los 

padres a su capacidad de acuerdo. Se destacan alegaciones de maltrato y 

condiciones inseguras por parte de la madre, mientras el padre argumenta cumplir 

con sus obligaciones. La decisión mantiene el régimen de visitas del padre, 

instando a ambos progenitores a participar en terapias para mejorar la relación 

paternofilial y establecer pautas comunes de crianza, según el artículo 84 del 

Código de los Niños y Adolescentes.  

Asimismo, la Casación 3962-2018 Lima posesión y cuidado de menor, trae 

casos de posesión y resguardo de menores dictados por la Sala Civil Temporal de 

la Corte Suprema de la República. La valoración de la prueba y los motivos de la 

resolución judicial fueron cuestionados y alegados violatorios del artículo 197 del 

Código de Procedimiento Civil y disposiciones constitucionales y procesales. El 

demandante solicitó la custodia de su nieta alegando que el demandado había 

descuidado a su nieta, y la sentencia de primera instancia le concedió la custodia. 

Sin embargo, el fallo de la audiencia modificó el sistema de visitas, generando 

desafíos. La Corte Suprema declaró admisible el recurso, enfatizando la necesidad 

de una plena aplicación del derecho objetivo y de una jurisprudencia uniforme, y 

subrayando la importancia de la motivación en las decisiones judiciales. 

Con base en los pesos descritos en la guía de entrevista y los hallazgos del 

marco teórico, he concluido luego de un análisis exhaustivo respecto al objetivo 

específico 1 de mi tesis, examinar si la igualdad de derechos parentales puede 

fomentar el desarrollo de la niñez en Lima Norte y el crecimiento integral de los 

adolescentes, existe consenso general entre los expertos, enfatizando la 

importancia de no causar daños físicos, emocionales o psicológicos para asegurar 
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una educación honesta. La perspectiva positiva sobre la tenencia compartida se 

apoya en la idea de que contribuye al desarrollo físico, psíquico y social de los 

menores, fomentando la continuidad en las relaciones parentales. Sin embargo, las 

discrepancias respecto a la conexión entre igualdad de derechos y el afecto 

supremo del niño, así como las preocupaciones sobre el impacto psíquico en casos 

de tenencia compartida, subrayan la complejidad del tema. 

Por todo ello, se debe determinar que se examinó el supuesto especifico 1 

propuesto se postula que la igualdad de derechos parentales no permitirá la 

defensa del desarrollo integral del Niño y Adolescente en Lima Norte 2023. Este 

supuesto se basa en el consenso general entre expertos, que destaca la 

importancia de evitar cualquier forma de daño en la crianza equitativa. Aunque la 

tenencia compartida se percibe positivamente por su potencial contribución al 

desarrollo físico, psíquico y social de los menores, las discrepancias respecto a su 

relación con el afecto supremo del niño y las preocupaciones sobre posibles 

impactos psíquicos subrayan la complejidad del tema. Por lo tanto, se sugiere que 

la igualdad de derechos parentales podría requerir evaluaciones y enfoques más 

matizados para asegurar el bienestar integral de los menores en contextos 

específicos. 

En relación con nuestro Objetivo Especifico 2 “Analizar si la tenencia 

compartida permite la defensa de una vida digna del niño niña y adolescente en 

Lima Norte - 2023”, los resultados obtenidos por parte de nuestros expertos 

entrevistados fueron los siguientes: 

Tabla 9  

Incumplimiento del régimen de visitas  

7. De acuerdo con su trayectoria profesional, diga usted, ¿Qué pasa si 

uno de los padres incumple el régimen de visitas? 

Participante López Si uno de los padres incumple el régimen de visitas, 

se debe informar ante el Juzgado que otorgó el 
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régimen. 

Participante Aguirre  Estarían incurriendo en un delito. Cuando el 

incumplimiento se convierte en de forma reiterada, 

tras imponer una demanda cualquiera de las partes 

el Juez puede limitar (restringir los horarios y la 

pernocta con los hijos) o suspender el régimen de 

visitas. 

Participante Gonzáles  Se tiene que poner de conocimiento ante el juzgado 

competente que otorga dicho régimen 

Participante Romero Se debe interponer una demanda de variación de la 

tenencia a favor del progenitor que no tiene la 

tenencia. 

Participante Salas Si uno de los padres incumple puede se puede 

interponer una demanda de tenencia. 

Participante Manzanedo  Si uno de los padres mantiene la tenencia exclusiva 

y que la misma también dispone un régimen de 

visitas y si el padre o madre que mantiene la 

tenencia exclusiva incumple con el régimen de 

visitas obviamente el padre puede solicitar la 

variación de la tenencia exclusiva por la tenencia 

compartida. 

Tanto López (2023)  como Gonzales (2023) y Aguirre (2023) coinciden en la 

importancia de informar al juzgado correspondiente en caso de incumplimiento del 

régimen de visitas por parte de uno de los padres. Ambos expertos abogan por un 

proceso formal y legal al poner en conocimiento a la autoridad judicial que otorgó 

el régimen, destacando así la relevancia de seguir los canales legales establecidos 



 

57 

para abordar estas situaciones.  

Por otro lado, convergen Romero (2023), Salas (2023) y Manzanedo (2023) 

en la necesidad de emprender acciones legales en respuesta al incumplimiento del 

régimen de visitas. Romero aboga por interponer una demanda de variación de la 

tenencia en favor del progenitor afectado, mientras Salas enfatiza que el padre 

infractor será sancionado mediante una demanda por tenencia. Manzanedo (2023) 

además, destaca la posibilidad de solicitar la variación de la tenencia exclusiva por 

la tenencia compartida en caso de incumplimiento. 

Tabla 10 

La dependencia de los niños y adolescentes para una vida digna y desarrollo 
integral 

8. En su experiencia laboral, ¿los Niños y Adolescente dependerán de 

los progenitores para tener una vida digna   y su desarrollo integral? 

Participante López Efectivamente, ya que los menores requieren de un 

modelo para tener un desarrollo integral en todo 

aspecto de su formación, 

Participante Aguirre  Cuando ocurre abandono de los padres a sus hijos 

son las instituciones del estado llamados a 

garantizar el interés superior del niño y 

adolescentes por lo tanto no necesariamente 

dependerán de los progenitores. 

Participante Gonzáles  Por supuesto 

Participante Romero No siempre, claro que algunos padres por motivo 

de trabajo, encargan a sus hijos con los abuelos y 

otros parientes y están encargados son el soporte 
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emocional en los menores. 

Participante Salas Afirmativo, por supuesto los niños dependen de los 

padres. 

Participante Manzanedo  Obviamente, que los hijos requieren de los padres 

para desarrollar una vida digna   integro, pero no 

siempre sucede que estén juntos los padres por 

diversas circunstancias en muchos casos se 

encuentran separados, ello no significa que 

tampoco se pueda desarrollar dignamente al 

contrario se ha visto casos en las que uno de los 

padres bien puede conducir a los hijos a ser 

exitosos y desarrollarse íntegramente. 

Los especialistas López (2023), Gonzales (2023), Aguirre (2023), Salas 

(2023) y Manzanedo (2023) coinciden en la importancia fundamental de la 

presencia y guía de los padres para el desarrollo integral y la dignidad de los niños. 

Todos destacan que los progenitores son modelos esenciales que influyen en todos 

los aspectos de la formación de los menores. Pero, Romero (2023) no siempre, 

dudo que algunos padres por motivo de trabajo encargan a sus hijos con los 

abuelos y otros parientes, y estos encargados son el soporte emocional para los 

menores. 

 

Tabla 11 

La viabilidad de la tenencia exclusiva para un progenitor  

9. ¿Según su experiencia sería viable la tenencia exclusiva para uno de 

los padres y en qué casos? 
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Participante López Si sería viable la tenencia exclusiva para uno de los 

padres en casos como: Violencia física, violencia 

psicológica, violencia sexual en agravio del menor, 

o también hay casos de progenitores que están 

recluidos en los penales por diviesos delitos que 

cometieron. 

Participante Aguirre  Ocurre cuando se le reconoce o se le otorga a uno 

de los padres la tenencia de sus hijos, por el nivel 

de relación entre el padre o madre con el hijos o 

hijos. Los hijos menores de 5 años quedaran a 

cargo de la madre, salvo causas graves que afecten 

el interés el menor. El padre o la madre a quien su 

cónyuge o conviviente le arrebate a su hijo o desee 

que se le reconozca el derecho a la custodia y 

tenencia, interpondrá su demanda acompañando el 

documento que lo identifique, la partida de 

nacimiento y las pruebas pertinentes. 

Participante Gonzáles  Si en los casos donde se haya comprobado hechos 

de violencia, física, psicológica, sexual ,acoso y 

otros en agravios del menor, Así como los casos en 

que algunos de los progenitores se encuentran 

recluidos en el penal cumpliendo una sentencia. 

 

Participante Romero Si es viable cuando un progenitor realiza actos que 

afecten contra su integridad física, psicológica y/o 

sexual. 
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Participante Salas Por su puesto, se tienen que variar cuando tiene un 

padre agresor y compruebe violencia psicológica y 

física. 

Participante Manzanedo  La norma establece que si es viable solo cuando se 

evidencien los siguientes comportamientos: a. 

Dañar o destruir la imagen que el hijo tiene del otro 

padre en forma continua, permanente o 

sistemática. b. No permitir de manera injustificada 

la relación entre los hijos y el otro padre. c. No 

respetar los acuerdos judiciales o conciliaciones 

extrajudiciales sobre el régimen de visitas a los 

niños, niñas y adolescentes. 

Los especialistas López (2023), Romero (2023), Aguirre (2023), Gonzales 

(2023) y Salas (2023) coinciden en que la tenencia exclusiva para uno de los padres 

sería viable en situaciones de violencia física, psicológica, sexual o cuando el 

progenitor representa un peligro para la integridad de los hijos. Además, señalan la 

relevancia de considerar casos donde un progenitor está recluido cumpliendo una 

sentencia penal.  

Por otro lado, Manzanedo (2023) la norma establece que es viable solo 

cuando se evidencien los siguientes comportamientos: a. Daño o destrucción 

perseverante, constante o metódica de la representación que el niño tiene del otro 

padre. b. No posibilitar precipitadamente la relación entre el hijo y el otro progenitor 

y c. Inobservancia de acuerdos judiciales o de mediación extrajudicial en tema de 

régimen de visitas de niños y jóvenes. 

Luego de haber consignado la información encontrada respecto al objetivo 

general, es importante realizar el análisis e interpretación de esta. En consecuencia, 

se encontró como una categoría emergente a la evaluación del incumplimiento del 

régimen de visitas y su impacto en la tenencia. Esta categoría refleja la perspectiva 
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de los expertos sobre cómo el no cumplimiento del régimen de visitas por parte de 

uno de los padres puede incidir en la decisión sobre la tenencia y las acciones 

legales asociadas. Los especialistas enfatizan la importancia de abordar 

formalmente el incumplimiento del régimen de visitas, sugiriendo que esto podría 

resultar en consecuencias legales, como la posibilidad de modificar la tenencia a 

favor del progenitor afectado o la imposición de sanciones legales al padre infractor. 

Destaca la interrelación entre el cumplimiento del régimen de visitas y la evaluación 

de la tenencia, resaltando cómo el comportamiento de los padres en relación con 

el régimen de visitas puede tener un impacto significativo en las decisiones legales 

relacionadas con la tenencia. 

En cuanto a la séptima pregunta, Aguirre (2023), López (2023), Romero 

(2023), Gonzales (2023) y Salas (2023) estuvieron de acuerdo en que no se 

siguieron las reglas de visitas para uno de los padres es una situación que debe ser 

tratada legalmente. Todos enfatizan la importancia de informar al juzgado 

competente sobre el incumplimiento y, en casos reiterados, la posibilidad de 

interponer una demanda para buscar medidas que corrijan la situación. Además, 

Aguirre destaca que el incumplimiento reiterado podría llevar a la restricción o  del 

régimen de visitas por parte del juez. Este resultado se fundamenta con lo señalado 

por la Corte Suprema de Justicia de la República (2016), debido a que en aquellos 

ámbitos en los que un progenitor no esté de acuerdo por cualquier motivo con 

respecto al alojamiento de un menor, el juez debe evaluar cuidadosamente lo hecho 

para determinar lo que traería para favorecer su mayor bienestar, los informes 

psicológicos y la asistencia profesional también son un factor clave conocer los 

deseos del menor para que sus deseos no se vean afectados, siempre y cuando el 

menor demuestre un cierto grado de discernimiento y conciencia. 

Por otro lado Manzanedo (2023), aunque también sugiere la posibilidad de 

pedir la variación de la tenencia exclusiva en caso de incumplimiento del régimen 

de visitas, presenta una perspectiva ligeramente diferente al centrarse en la 

tenencia compartida. Mientras que los demás entrevistados se centran en el 

régimen de visitas, Manzanedo destaca la opción de variar la tenencia exclusiva 

por la tenencia compartida en caso de incumplimiento.  
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En cuanto a la octava pregunta, Aguirre (2023) y López (2023) comparten la 

perspectiva de, en situación de abandono por parte de los progenitores, los 

menores pueden depender de las instituciones del estado o de un modelo parental 

para garantizar su desarrollo integral. Mientras Aguirre destaca la responsabilidad 

del estado en el caso de abandono, López enfatiza la importancia de tener un 

modelo parental para lograr un desarrollo integral. Ambos resaltan que los niños no 

necesariamente dependen exclusivamente de sus progenitores biológicos para 

tener una vida digna y desarrollarse plenamente. 

Asimismo, Romero (2023), Gonzales (2023), Salas (2023) y Manzanedo 

(2023) ofrecen perspectivas más diversas sobre la dependencia de los menores de 

sus progenitores. Romero sugiere que no siempre los niños dependen 

exclusivamente de sus padres, ya que algunos padres pueden delegar 

responsabilidades a otros parientes. Gonzales y Salas afirman de manera 

contundente que los niños dependen de los padres, mientras que Manzanedo, 

aunque reconoce la importancia de los padres, señala que el desarrollo digno e 

íntegro no siempre requiere que los padres estén juntos, destacando casos en los 

que un solo progenitor puede conducir a los hijos hacia el éxito. 

En cuanto a la novena pregunta, Aguirre (2023), López (2023), Romero 

(2023), y Gonzales (2023) comparten la perspectiva de que la tenencia exclusiva 

para uno de los progenitores puede ser viable en asuntos de violencia física, 

psicológica, sexual, o cuando existen situaciones de peligro que afectan la 

integridad del menor. La necesidad de proteger al hijo es prioritaria, y estos 

entrevistados abogan por otorgar la tenencia exclusiva al progenitor que garantice 

un entorno seguro y saludable. La coincidencia en la importancia de actuar en 

defensa del afecto supremo del niño resalta la seriedad con la que se deben abordar 

situaciones de violencia y peligro. Este hallazgo tiene respaldo en la investigación 

realizada por Crisóstomo (2023), ya que indicó que existe un vínculo significativo y 

directo entre los principios fundamentales de protección mutua y el interés superior 

del niño. 

Aunque Salas (2023) y Manzanedo (2023), también consideran casos de 

violencia como razones para la tenencia exclusiva, presentan perspectivas más 
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específicas. Salas enfatiza la necesidad de variar la tenencia en casos de violencia 

psicológica y física por parte de uno de los padres. Por otro lado, Manzanedo 

establece criterios específicos, como dañar la imagen del otro progenitor, 

obstaculizar la relación entre el hijo y el otro padre, o no respetar acuerdos 

judiciales, como fundamentos para la viabilidad de la tenencia exclusiva. 

Sobre la base de la información antes mencionada y de acuerdo con las 

afirmaciones de las personas entrevistadas, se discute la propuesta de integrar los 

campos de investigación. A la luz de la información antes mencionada y de acuerdo 

con las declaraciones de los entrevistados, se sostiene que es necesario integrar 

las áreas de la educación terciaria a fin de mejorar las perspectivas de tenencia 

compartida. En ese contexto, nuestras fichas de análisis de documentos, en 

relación con el objetivo específico 2 respaldan la postura expresada por los 

especialistas quienes sostienen una posición compartida sobre si la tenencia 

compartida permite la defensa de una vida digna del niño niña y adolescente, por 

lo mencionado la Casación 2702-2015 Lima variación de tenencia, que trata sobre 

la variación de tenencia de una menor, se evidencia un conflicto entre los padres. 

El demandante, Alfredo Mario Chu Morales, busca la tenencia de su hija Marisol 

Chu Carty, alegando incumplimientos por parte de la progenitora, Heddy Elena 

Carty Cam. La sentencia de apelación anuló la decisión inicial de otorgar la custodia 

al padre respecto del régimen de visitas y las alegaciones de síndrome de 

alienación parental, argumentando que la menor ha vivido mayor tiempo con la 

madre y que un cambio en su situación podría afectar su estabilidad emocional. El 

análisis revela la complejidad de la situación familiar y destaca la importancia de 

considerar el bienestar de la menor en la toma de decisiones judiciales relacionadas 

con la tenencia.  

Asimismo, Casación 1303-2016 Cajamarca posesión y cuidado de menor, el 

caso correspondiente a la posesión y cuidado de un menor en Cajamarca ha sido 

impugnado en apelación. Los imputados alegaron violaciones al debido proceso, 

especialmente en lo que concierne a la motivación de la resolución judicial y la 

valoración de la prueba. El recurrente consideró que la decisión de la audiencia no 

consideró plenamente las opiniones del menor y no evaluó plenamente los 
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elementos de prueba, lo que era incompatible con los principios básicos del 

procedimiento. La Corte Suprema consideró que la motivación de la decisión y la 

valoración de la prueba en la audiencia fueron insuficientes y violaron el derecho al 

debido proceso, por lo que expresó válido el recurso de apelación y ordenó al 

Tribunal Superior sentenciar una nueva. 

Con base en las ponderaciones descritas en la guía de entrevista, las 

ponderaciones de la tabla de análisis de documentos y los hallazgos del marco 

teórico, se realizó un análisis detallado de la evaluación de si la tenencia compartida 

se llevó a cabo para mantener la dignidad de los niños y jóvenes en Lima Norte. 

Realizado para el objetivo específico 2 de la tesis: la vida, destacando la 

importancia del respeto a los derechos humanos y la protección integral de la niñez. 

Los expertos coincidieron en sus opiniones y enfatizaron la necesidad de abordar 

legalmente situaciones como el incumplimiento de las visitas y la violencia, y 

priorizar el interés superior del niño. No obstante, los desacuerdos sobre la 

dependencia de los niños de sus padres y las condiciones de la custodia exclusiva 

reflejan la complejidad de la cuestión. 

Por todo ello, se debe determinar que se examinó el supuesto especifico 2 

propuesto se postula que el régimen de visitas no permitirá la defensa de una vida 

digna del Niño y Adolescente en Lima Norte 2023. Este supuesto se basa en un 

amplio reconocimiento de la importancia de respetar los derechos humanos y 

brindar defensa integral a la niñez. Esta conclusión se sustenta en un análisis 

realizado mediante una guía de entrevista, fichas de análisis de documentos y un 

marco teórico. Aunque existe convergencia entre expertos sobre la necesidad de 

abordar legalmente incumplimientos del régimen de visitas y situaciones de 

violencia, las divergencias en torno a la dependencia de los niños de sus 

progenitores y las condiciones para la tenencia exclusiva sugieren que el actual 

sistema puede no abordar completamente la complejidad de garantizar una vida 

digna para los menores. 

En relación con nuestro Objetivo Especifico 3 “Analizar si la tenencia 

compartida permite la defensa del desarrollo emocional del niño niña y adolescente 

en Lima- Norte 2023”, los resultados logrados por parte de nuestros expertos 
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entrevistados fueron los siguientes: 

Tabla 12 

La tenencia compartida en la defensa del desarrollo emocional del niño y 
adolescente  

10. De acuerdo a su trayectoria profesional, diga usted, ¿La tenencia 

compartida permitirá la defensa del desarrollo emocional del niño, niña y 

adolescente? 

Participante López De acuerdo a la situación, no precisamente, ya que 

uno de los progenitores puede afectar el desarrollo 

emocional del menor. 

Participante Aguirre  Desarrollo infantil integral se define como el 

conjunto de acciones articulada, orientadas a 

asegurar el proceso de crecimiento, maduración, 

desarrollo de las posibilidades y potencialidades de 

los menores, dentro de un ambiente familiar, 

formativo, social y comunitario, compensando así 

sus necesidades afectuosos, emocionales y 

culturales. 

Participante Gonzáles  
No necesariamente 

Como ya lo señalé anteriormente líneas arribas. 

Participante Romero Si, porque permite el desarrollo integral del menor 

con ambos padres. 

Participante Salas No necesariamente dependiendo de sus padres. 

Participante Manzanedo  Conforme a mi perspectiva indicaría que la tenencia 
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compartida no permitiría el adecuado desarrollo 

emocional de los niños o adolescentes en vista que 

al establecerse conforme a la tenencia compartida 

que tienen que compartir un tiempo con el padre y 

otro con la madre puede perjudicar el desarrollo 

emocional en vista que sufriría cambios bruscos en 

su entorno tanto familiar como amical. 

Los especialistas López (2023), Aguirre (2023), Gonzales (2023) y 

Manzanedo (2023) comparten una perspectiva crítica respecto a la capacidad de la 

tenencia compartida para defender el desarrollo emocional de los niños y 

adolescentes en Lima Norte 2023. Argumentan que las dinámicas familiares 

pueden afectar negativamente el bienestar emocional de los menores en este tipo 

de arreglos. 

Por otro lado los especialistas Romero (2023) y Salas (2023) expresan 

perspectivas divergentes sobre la capacidad de la tenencia compartida para 

favorecer el desarrollo integral y emocional de los menores en Lima Norte  2023, 

subrayan la complejidad de evaluar la idoneidad de la tenencia compartida, 

destacando la importancia de considerar los factores individuales en cada situación 

para determinar su efectividad en la defensa del desarrollo emocional de los niños 

y adolescentes. 

Tabla 13 

El estado emocional del niño y adolescente en la fijación de la tenencia compartida  

11. En su experiencia laboral, ¿Se considera el estado emocional de los 

niños, niñas y adolescentes al momento de fijar la tenencia compartida? 

Participante López Lógicamente sí, ya que ante todo debe primar el 

interés superior del niño y adolescente en el 

momento de fijar la tenencia compartida. 
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Participante Aguirre  En ocasiones no se considera el estado emocional 

del menor, solo la definición de la tenencia 

compartida. 

Participante Gonzáles  Es lo que debe primar por encima de todo, pero en 

la realidad muchas veces no se tiene en cuenta 

dicho todo emocional a cabalidad. 

Participante Romero Si es de relevante importancia, para ello se 

requerirá el apoyo del equipo multidisciplinario para 

beneficio del menor. 

Participante Salas Dependiendo como está el menor viviendo con sus 

progenitores. 

Participante Manzanedo  Conforme a la modificatoria introducida 

explícitamente no indica que se tendrá en 

consideración el estado emocional más que la 

opinión del equipo multidisciplinario la misma que 

debe estar integrado por especialistas en salud 

mental la misma que vertida su opinión a efetos que 

el juez tome la decisión correcta que no perjudique 

al menor o adolescente. 

En su experiencia laboral, ¿Se considera el estado emocional de los niños, 

niñas y adolescentes al momento de fijar la tenencia compartida? 

Los especialistas Aguirre (2023), López (2023), Romero (2023) y Gonzales 

(2023) coinciden en la importancia fundamental de considerar el estado emocional 

de los niños y adolescentes al momento de fijar la tenencia compartida en Lima 

Norte en 2023. Destacan la necesidad de priorizar el afecto supremo del niño en 

este proceso, reconociendo, sin embargo, que, en la realidad, dicho estado 
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emocional a veces no se tiene en cuenta de manera completa. 

Asimismo, Salas (2023) y Manzanedo (2023) expresan opiniones 

divergentes sobre la consideración del estado emocional al fijar la tenencia 

compartida en Lima Norte en 2023. Destacan la importancia de evaluar la situación 

actual del menor viviendo con sus progenitores, sugiriendo que la realidad cotidiana 

debe influir en la decisión. Subrayan la influencia explícita de la opinión del equipo 

multidisciplinario, indicando que la modificatoria no especifica la consideración 

directa del estado emocional. 

Tabla 14 

La tenencia compartida en menores de 4 años  

12. ¿Según su experiencia, es adecuado la tenencia compartida cuando 

los menores tengan menos de 4 años? 

Participante López No es adecuado la tenencia compartida en esa 

edad del menor. 

Participante Aguirre  No es el adecuado, pero en ocasiones funciona. 

Participante Gonzáles  No  

Participante Romero No, desde que los recién nacidos hasta los 3 o 4 

años requieren de la leche materna. 

Participante Salas Legalmente no existe una edad mínima o edad 

recomendad, para la tenencia compartida pero 

sería mejor estar con su propia madre a los 

menores de edad. 
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Participante Manzanedo  Según mi perspectiva no sería viable la tenencia 

compartida para aquellos niños, niñas o 

adolescentes menores de 4 años, tampoco la 

modificatoria introducida indica la edad mínima 

para efectos de la tenencia compartida. 

Los especialistas Aguirre (2023), López (2023), Romero (2023), Gonzales 

(2023), Salas (2023) y Manzanedo (2023) convergen en la opinión de que la 

tenencia compartida no es adecuada para menores de 4 años. Sus argumentos 

incluyen consideraciones sobre la necesidad de leche materna, la ausencia de una 

edad mínima legalmente establecida y la preferencia por la presencia de la propia 

madre durante esta etapa temprana. Esta unanimidad resalta la percepción 

compartida de que la tenencia compartida puede no ser la elección más apropiada 

para la atención de menores en sus primeros años de vida. 

Luego de haber consignado la información encontrada respecto al objetivo 

general, es importante realizar el análisis e interpretación de esta. En ese sentido, 

dentro de los resultados se encontró como una categoría emergente en cuanto al 

objetivo específico 3 que podría surgir de estos resultados es el impacto en el 

desarrollo emocional y edad adecuada para la tenencia compartida. En esta 

categoría, los expertos expresan críticas sobre la capacidad de la tenencia 

compartida para salvaguardar el desarrollo emocional de los niños y adolescentes, 

enfatizando la importancia en considerar la edad adecuada para este acuerdo. 

Existe consenso entre los expertos en que la tenencia compartida puede no ser 

apropiada para menores de 4 años, fundamentando esta opinión en la necesidad 

crucial de la presencia materna durante esta etapa del desarrollo. Esta categoría 

resalta cómo la edad de los menores influye en la evaluación de la tenencia 

compartida, explorando cómo este acuerdo puede afectar el bienestar emocional 

de los menores y adolescentes. 

En cuanto a la décima pregunta, Aguirre (2023) y Romero (2023) comparten 

la perspectiva de que la tenencia compartida puede contribuir al desarrollo 

emocional integral del niño, niña y adolescente. Aguirre destaca la importancia del 
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"desarrollo integral del niño", que incluye aspectos afectivos, emocionales y 

culturales, y subraya la necesidad de medidas específicas en diferentes entornos 

para resguardar las necesidades de los menores. Romero también sostiene que la 

custodia legal compartida permite el desarrollo integral del niño mediante la 

participación activa de los padres. Este resultado mantiene relación con la 

investigación de Bastaits y Pasteles (2019), debido a que indicaron que la custodia 

presencial compartida, en paralelo con la custodia exclusiva otorgada a uno u otro 

progenitor, ofrece un marco más favorable para desarrollar una relación entre 

padres e hijos después del divorcio, permitiendo una comunicación más abierta y 

un mayor apoyo de ambos padres, es consecuencia la custodia física compartida, 

en confrontación con la exclusiva, facilita una relación más sólida entre padres e 

hijos tras la separación , promoviendo una comunicación sincera y un mayor 

respaldo parental. 

López (2023), Gonzales (2023), Salas (2023) y Manzanedo (2023) 

presentan perspectivas más variadas. López y Gonzales expresan dudas sobre la 

capacidad de la tenencia compartida para garantizar el adecuado desarrollo 

emocional, señalando la posibilidad de que uno de los progenitores afecte 

negativamente al menor. Salas indica que el desarrollo emocional no 

necesariamente depende de la tenencia compartida, mientras que Manzanedo 

sostiene que la tenencia compartida puede perjudicar el desarrollo emocional 

debido a cambios bruscos en el entorno. No obstante, la investigación de Bastaits 

y Pasteles (2019), demuestra la importancia de la tenencia compartida, en el 

sentido de que el niño esté en constante apego con ambos padres y pueda disfrutar 

experiencias que le ayuden a su desarrollo integral. 

En cuanto a la undécima pregunta, Aguirre (2023) y López (2023) comparten 

la perspectiva de que, en ocasiones, no se considera adecuadamente el estado 

emocional de los menores, niñas y adolescentes al fijar la tenencia compartida. 

Aguirre señala que a veces solo se define la tenencia compartida sin tener en 

cuenta el estado emocional del menor. En contraste, López enfatiza que el interés 

superior del niño y del joven debe ser la prioridad a la hora de determinar la tenencia 

compartida. Ambos subrayan la importancia de considerar el bienestar emocional 
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de los menores. 

 Este resultado, se refuerza con la investigación de Steinbach y Augustijn 

(2022), debido a que los autores han indicado que la tenencia compartida protege 

el interés superior del niño y adolescente porque los menores están en constante 

apego con ambos padres. 

Romero (2023), Gonzales (2023), Salas (2023) y Manzanedo (2023) 

presentan perspectivas más variadas. Romero destaca la relevante importancia del 

estado emocional del menor, abogando por el apoyo de un equipo multidisciplinario. 

Gonzales sostiene que el estado emocional debe primar, pero reconoce que en la 

realidad a veces no se considera a cabalidad. Salas indica que la consideración del 

estado emocional depende de cómo esté viviendo el menor con sus progenitores. 

Manzanedo, por su parte, señala que la norma no especifica la consideración 

directa del estado emocional, sino la opinión del equipo multidisciplinario. 

En cuanto a la duodécima pregunta, Aguirre (2023) y López (2023) 

concuerdan la perspectiva que la tenencia compartida no es adecuada cuando los 

menores tienen menos de 4 años. Aguirre indica que, aunque no es el adecuado, 

en ocasiones funciona, mientras que López simplemente afirma que no es 

adecuada en esa edad del menor. Ambos expresan reservas sobre la viabilidad de 

la tenencia compartida para niños menores de 4 años, sugiriendo que esta 

modalidad puede no ser la más apropiada en esta etapa temprana de la infancia. 

Romero (2023), Gonzales (2023), Salas (2023) y Manzanedo (2023) 

presentan perspectivas más diversas. Romero duda de la idoneidad de la tenencia 

compartida para niños hasta los 3 o 4 años debido a la necesidad de la leche 

materna. Gonzales simplemente indica que no es adecuado, mientras que Salas 

señala que legalmente no hay una edad mínima recomendada, pero sugiere que 

sería mejor que los menores de 4 años estén con su propia madre. Manzanedo 

comparte la perspectiva de que no sería viable para menores de 4 años según su 

experiencia y destaca que la norma no especifica una edad mínima para la tenencia 

compartida.  

Con base en la información anterior y de acuerdo con los dichos de los 
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entrevistados, se discutió una propuesta de integrar los campos de investigación. 

A la luz de la información antes mencionada y de acuerdo con las declaraciones de 

los entrevistados, se sostiene que es necesario integrar las áreas de la educación 

terciaria a fin de mejorar las perspectivas de tenencia compartida. En ese contexto, 

el formulario de análisis de documentos que hemos preparado implica al objetivo 

específico 3 respaldan la postura expresada por los especialistas quienes sostienen 

una posición compartida sobre si la tenencia compartida permite la defensa del 

desarrollo emocional del niño niña y adolescente, por lo mencionado la Casación 

№ 3496 – 2016 Lima posesión y cuidado de menor, el tribunal, guiado por el 

"Principio del interés superior del niño", revocó la sentencia de primera instancia y 

otorgó la tenencia a Ruth Susan Peña Vásquez, estableciendo un régimen de 

visitas para Jorge Alexander Peñafiel Varda. Se tomaron en cuenta evaluaciones 

psicológicas, informes sociales y otros elementos para determinar la situación más 

beneficiosa para el desarrollo armónico de los menores, exhortando a ambas partes 

a participar en terapias de consejería psicológica. Asimismo, el Recurso de 

Casación No. 1961-2012 – Lima se centra en el recurso de Ana Cecilia Torres del 

Águila respecto de la tenencia y custodia de sus hijos menores de edad. La disputa 

involucra alegaciones sobre problemas psiquiátricos, específicamente trastorno 

bipolar, por parte del demandante, mientras que la resolución de primera instancia 

no encontró pruebas suficientes. La apelación destaca la falta de cuidado de la 

madre, problemas en el rendimiento escolar y conductas agresivas. La Sala 

Superior revoca la decisión inicial, respaldando estas alegaciones. La Suprema 

Sala, en su análisis del recurso de casación, declara infundado el mismo, 

respaldando la evaluación exhaustiva del caso y subrayando la importancia de 

considerar el interés superior de los niños en disputas de tenencia. 

Teniendo en cuenta el contenido valorativo de la guía de entrevista, el 

análisis de la ficha del documento y los hallazgos del marco teórico se objetivó 

específico 3 de nuestro trabajo, luego de un análisis exhaustivo, llegamos a la 

conclusión de que se trata de una evaluación sobre si la tenencia compartida 

permite la defensa del desarrollo emocional de niños y jóvenes de Lima Norte 

muestra diferentes perspectivas 
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 Aunque algunos expertos sostienen que la tenencia compartida contribuye 

al desarrollo emocional integral, otros expresan reservas, especialmente en 

situaciones que involucran menores de 4 años. La importancia del bienestar 

emocional del menor es un punto de convergencia, pero las discrepancias destacan 

la complejidad de este tema. La propuesta de integrar áreas de investigación, 

respaldada por casos jurisprudenciales como la Casación № 3496 – 2016 Lima y 

la Casación Nº 1961-2012-Lima, se presenta como una estrategia clave para 

mejorar la comprensión y abordaje equitativo de la relación entre tenencia 

compartida y desarrollo emocional de los niños y adolescentes en Lima Norte. 

Por todo ello, se debe determinar que se examinó el supuesto especifico 3 

propuesto se postula que la tenencia compartida no permitirá la defensa del 

desarrollo emocional del niño niña y adolescente en Lima- Norte 2023. Este 

supuesto se basa en las perspectivas divergentes identificadas durante el análisis, 

donde algunos expertos sostienen que contribuye al desarrollo emocional integral, 

mientras que otros expresan reservas, especialmente en casos que involucran a 

menores de 4 años. La complejidad del tema se destaca por las discrepancias, 

aunque existe un consenso en la importancia del bienestar emocional del menor. 

La propuesta de integración de áreas de investigación, sustentada en la 

jurisprudencia, se presenta como una estrategia clave para mejorar la comprensión 

y un abordaje equitativo de la relación entre la tenencia compartida y el desarrollo 

emocional de niños y jóvenes. 

V. CONCLUSIONES 

Primero. - Del análisis realizado, se concluyó que la tenencia compartida regulada 

en la legislación nacional vulnera el interés superior del niño, niña y adolescente en 

Lima Norte, 2023, debido a la presencia de conflictos familiares derivados de la falta 

de armonía entre los padres, contraviniendo el principio de interés superior del niño, 

afectando negativamente y comprometiendo su desarrollo integral del menor. En 

esa razón, la tenencia compartida si vulnera el principio del interés superior del niño 

dejando en total inseguridad el desarrollo del infante 

Segundo. - A partir de lo analizado respecto a la igualdad de derechos parentales 
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y el desarrollo integral del niño y adolescente se concluye que, no permite el 

desarrollo integral del niño en situaciones de apartamiento o separación parental, 

ya que se destacó la necesidad de contar con un entorno adecuado a las 

necesidades de los menores, la igualdad de derechos parentales se respalda 

siempre y cuando no cause daño a la salud del menor, promoviendo así una 

equidad en los deberes y derechos parentales para garantizar un desarrollo positivo 

y completo del menor.  

Tercero. - Luego de haber analizado la tenencia compartida y la defensa de una 

vida digna del niño, niña y adolescente, se concluye que, la tenencia compartida no 

permite una vida digna del niño, considerando la tenencia exclusiva para uno de los 

progenitores en situaciones de violencia o peligro para la integridad de los hijos, así 

como en situaciones de reclusión de uno de los progenitores cumpliendo una 

sentencia penal. Se subraya la importancia fundamental de la presencia y guía de 

ambos progenitores en el desarrollo completo de los menores, reconociendo su rol 

esencial como modelos en la formación de los menores. El acuerdo sobre la 

importancia de informar al juzgado sobre los problemas relacionados con el 

incumplimiento del régimen de visitas acentúa la necesidad de adoptar un enfoque 

formal y jurídico para resolver este tipo de situaciones, enfatizando la importancia 

de haber establecido canales legales a utilizar. 

Cuarto. - Por último, después de haber analizado la tenencia compartida y la 

defensa del desarrollo emocional del niño, niña y adolescente concluye que, la 

tenencia compartida no permite un adecuado desarrollo emocional del niño en 

menores de 4 años, respaldando la postura con los argumentos en torno a la 

alimentación (leche materna), la ausencia de una edad mínima legalmente 

establecida y la preferencia por la presencia materna en la primera infancia. A su 

vez, resaltan la importancia de considerar el estado emocional de los menores al 

fijar la tenencia compartida, reconociendo las dificultades en la práctica para 

garantizar su plena consideración. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Primero.-  Proponer la implementación de medidas y/o mecanismos dentro de la 

Ley N° 31590 que consideren de manera más detallada el proceso de adaptación 

del menor dentro del proceso de la tenencia compartida con la finalidad  de avalar 

su salud y bienestar integral, asimismo, se podría considerar la implementación de 

programas de apoyo psicosocial para las familias involucradas, con el fin de facilitar 

una transición más suave y favorecer un entorno familiar saludable para el 

desarrollo del menor. 

Segundo. – Formular que, dentro de la Ley N°31590 se implementen mecanismos 

de evaluación periódica para asegurar la eficacia de la tenencia compartida en el 

resguardo del interés superior del niño, estos podrían incluir revisiones judiciales 

regulares, con la intervención de profesionales especializados en psicología infantil, 

que evalúen el confort del niño en el contexto de la tenencia compartida. Además, 

se debe establecer un sistema de mediación y apoyo psicosocial continuo para las 

familias involucradas para superar los desafíos que puedan presentarse en la 

situación de adaptación y proporcionar un entorno estable y saludable para el niño. 

Tercero. - Concientizar sobre la seguridad y el bienestar de los niños en situaciones 

de violencia o peligro, considerando la posesión exclusiva de los padres brindando 

un ambiente seguro y saludable, siguiendo los medios legales establecidos y 

notificar al juzgado el desacato del régimen de visitas, garantizando así un enfoque 

formal y legal para abordar estas situaciones, debido  que la presencia y guía de 

ambos progenitores son fundamentales para el desarrollo completo de los niños, 

pero la seguridad debe ser la principal consideración en estas circunstancias. 

Cuarto. - Sensibilizar la colaboración y la comunicación efectiva entre los padres 

como una estrategia crucial para priorizar el interés superior del niño, así como un 

esfuerzo por encontrar soluciones que eviten tensiones negativas en las relaciones. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de categorización apriorística   

Problema de 
investigación  

Objetivos de la 
investigación 

Categoría de 
estudio 

Definición 
conceptual 

Subcategoría códigos 

Problema general 
 
¿De qué manera la 
tenencia 
compartida 
regulada en la 
legislación peruana 
vulnera el interés 
superior del niño, 
niña y adolescente 
en Lima Norte 
2023? 
 

Problemas 
específicos 

¿Cómo la igualdad 
de derechos 
parentales permite 
el desarrollo 
integral del Niño y 
Adolescente en 
Lima Norte - 2023? 
¿Cómo la tenencia 
compartida permite 
la defensa de una 
vida digna del niño 
niña y adolescente 
en Lima Norte - 
2023? 
¿Cómo la tenencia 
compartida permite 

Objetivo general 
 
Analizar sí la 
tenencia 
compartida 
regulada en la 
legislación peruana 
vulnera el interés 
superior del niño, 
niña y adolescente 
en Lima Norte 
2023. 

Objetivos 
específicos 

Analizar si la 
igualdad de 
derechos 
parentales permite 
el desarrollo 
integral del Niño y 
Adolescente en 
Lima Norte - 2023. 
Analizar si la 
tenencia 
compartida permite 
la defensa de una 
vida digna del niño 
niña y adolescente 
en Lima Norte - 
2023. 
Analizar si la 

X: Tenencia 
compartida 

También conocida 
como custodia 
compartida, es un 
acuerdo legal en el 
que los padres 
divorciados o 
separados comparten 
la responsabilidad de 
criar a sus hijos. Para 
ello, existen diversas 
teorías y argumentos 
a favor y en contra de 
la tenencia 
compartida, y las 
opiniones sobre este 
tema pueden variar 
según la jurisdicción y 
la situación específica 
de cada familia 
(Jabbaz, 2021). 

X1 Tenencia X1.1. Asumido por ambos padres 
X1.2. Parecer del niños, niña o adolescentes 
X1.3. Tenencia exclusiva 

 X2 Variación 
de tenencia 

X2.1. Dañar o destruir la imagen que el hijo 
tiene del otro padre en forma continua o 
sistemática 
X2.2. No permitir de manera injustificada la 
relación entre los hijos y el otro padre 

X3 Petición X3.1. Demanda de tenencia compartida o 
exclusiva 
X3.2. Medida cautelar de tenencia 
compartida o exclusiva 
X3.3. Plazo máximo de resolución 30 días 

X4 Facultad del 
juez 

X4.1. El hijo deberá pasar igual período de 
tiempo con 
ambos progenitores 
X4.2. Igualdad de derechos de los padres 
para tomar decisiones sobre la educación, 
crianza, formación y protección del hijo 

X5 
Modificaciones 
de 
resoluciones 

X5.1. Circunstancias debidamente 
comprobadas 
X5.2. Integridad del niño, niña o adolescente 
en peligro 

X6 Tenencia 
provisional 

X6.1. Niño o niña menor de tres años 
X6.2. Integridad del niño, niña o adolescente 
en peligro 

Y: Interés superior del 
niño, niña o 
adolescente 

Implica considerar no 
solo sus necesidades 
inmediatas, como la 
seguridad y la salud, 
sino también su 

Y1 Desarrollo 
integral del 
niño, niña y 
adolescentes 

Y1.1. Valorar los elementos necesarios de 
cada niño, niña o adolescentes 
Y1.2. Presencia o ausencia de los padres 

 Y2 Defensa de Y2.1. Opinión de la niña, niño o adolescente 



 

 

Problema de 
investigación  

Objetivos de la 
investigación 

Categoría de 
estudio 

Definición 
conceptual 

Subcategoría códigos 

la defensa del 
desarrollo 
emocional del niño 
niña y adolescente 
en Lima- Norte 
2023? 

tenencia 
compartida permite 
la defensa del 
desarrollo 
emocional del niño 
niña y adolescente 
en Lima- Norte 
2023. 

desarrollo físico, 
emocional, social y 
educativo a largo 
plazo. Se busca crear 
un ambiente que 
promueva un 
crecimiento saludable 
en todas estas áreas 
(Yerkes et al., 2021). 

una vida digna 
del niño, niña y 
adolescente 

Y2.2. Identidad de la niña, niño o 
adolescente 

Y3Desarrollo 
emocional del 
niño, niña y 
adolescente 

Y3.1. Respeto del derecho de la niña, niño o 
adolescente a expresar libremente su 
opinión 
Y3.2. Utilización de los informes anteriores, 
a fin de evitar interrogatorios y 
cuestionamientos repetitivos 

Tipo y diseño Técnicas e instrumentos                                                Método de análisis de datos 

Tipo de 
investigación: 
Básica 
Diseño: 
fenomenológico  

Técnica: Entrevista  
Instrumentos: Guía de entrevista 

Se desarrolló conforme al método inductivo partiendo de ideas específicas para 
aterrizar en ideas generales. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 2. Guía de entrevista validada por juicio de expertos  

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

Anexo 3. Matriz de triangulación de entrevistas   

Objetivo general: 
Analizar sí la 

tenencia 
compartida 

regulada en la 
legislación 

peruana vulnera el 
interés superior 
del niño, niña y 
adolescente en 

Lima Norte 2023. 

Participante 
López 

Participante 
Aguirre 

Participante 
Gonzales 

Participante 
Romero 

Participante 
Salas 

Participante 
Manzanedo 

Convergencia Divergencia Interpretación 

1. Debido a su 
prestigiosa 
trayectoria 
profesional, cuál 
sería su opinión 
sobre ¿Cómo la 
Tenencia 
compartida permitirá 
que se logre la 
defensa del interés 
superior del Niño y 
Adolescente? 

Básicamente 
es relativo, ya 
que lo 
recomendable 
para el menor 
es que uno de 
los padres 
tenga la 
tenencia, 
donde 
ayudará a que 
crezca 
desarrollándo
se en un 
ambiente 
estable y 
armonioso. 
Dada esta  
situación, se 
da el régimen 
de visitas para 
que el 
progenitor 
pueda estar 
con el menor. 

Puede ser 
favorable en el 
desarrollo 
integral del 
interés superior 
de los niños y 
adolescentes, 
ya que permite 
que ambos 
padres 
mantengan una 
relación 
cercana y 
significativa con 
sus hijos. 

No 
necesariament
e 
Considerar que 
lo mejor para el 
menor, es que 
uno de los 
progenitores 
tenga la 
gerencia o 
custodia 
monoparental, 
eso ayudaría a 
que el menor 
crezca y se 
desarrolle en 
un ambiente 
estable. Ello no 
significa que no 
exista un 
régimen de 
visita que 
permita al 
progenitor (ra) 
mantener 
contacto con su 
menor hijo (a) 

La tenencia 
compartida 
permite que el 
menor pase la 
misma cantidad 
de tiempo con 
ambos 
progenitores, 
desde ese 
punto, se logra 
dar 
cumplimiento al 
principio de 
interés superior 
el niño. 

Considero que 
ambos padres 
se pongan de 
acuerdo de 
derechos y 
obligaciones de 
tener la 
tenencia 
compartida 
para el 
bienestar del 
menor. 

Desde mi punto 
de vista, la 
defensa del 
afecto supremo 
del niño  
quedaría 
desprotegido en 
vista que al 
imponerse la 
tenencia 
compartida  
se estaría 
poniendo en 
peligro la 
integridad del 
menor, en vista 
que con  
la modificatoria 
introducida a 
partir del mes de 
octubre del 2022, 
los  
padres agresores 
pueden 
rehabilitarse, 
lograr borrar toda 
evidencia que  
haya ejecutado 
con anterioridad 
frente al menor, 
para al momento 
de la  

López (2023), 
Aguirre (2023) y 
Gonzales 
(2023) 
coinciden que la 
recomendación 
ideal para el 
bienestar del 
menor es que 
uno de los 
padres tenga la 
tenencia, 
favoreciendo 
así un ambiente 
estable y 
armonioso. 

Romero 
(2023), Salas 
(2023) y 
Manzanedo 
(2023) 
mencionan 
que las 
visiones sobre 
la tenencia 
compartida 
abarcan un 
amplio 
espectro de 
perspectivas, 
este modelo 
permite una 
distribución 
equitativa del 
tiempo del 
menor entre 
ambos 
progenitores, 
con el 
propósito de 
cumplir con el 
principio del 
interés 
superior del 
niño respecto 
a derechos y 
obligaciones 
para el 

La recomendación ideal 
para el bienestar del menor 
es que uno de los padres 
tenga la tenencia, 
favoreciendo así un 
ambiente estable y 
armonioso. Asimismo, que 
no necesariamente la 
tenencia compartida es la 
mejor opción, abogando 
por la custodia 
monoparental para 
asegurar el crecimiento y 
desarrollo del menor en un 
entorno estable. 
Destacando la importancia 
de un régimen de visitas 
para permitir al progenitor 
no custodio defender el 
interés superior del niño. 



 

 

solicitud cumplir 
con todos los 
requisitos 
exigidos por la ley 
para la dación  
de la tenencia 
compartida, sin 
embargo, en 
base a la 
tenencia 
compartida  
se estaría 
exponiendo 
nuevamente al 
menor al peligro 
con garantía de la  
tenencia 
compartida. 

bienestar del 
menor 

2. De acuerdo con 
su experiencia 
laboral, ¿Qué se 
debe considerar en 
la tenencia 
compartida para que 
se logre la defensa 
del interés superior 
del Niño y 
adolescente? 

Se debe 
considerar por 
velar y 
proteger la 
integridad del 
menor en todo 
aspecto: 
física, 
psicológica y 
emocional, 
para poder 
garantizar el 
interés 
superior del 
niño y 
adolescente 

La 
consideración 
primordial es el 
interés superior 
del niño y 
adolescentes 
para todas las 
demás 
acciones que 
no afecten al 
niño, se 
encuentra 
sustentada en 
la igualdad de 
derecho que 
debe existir 
entre ambos 
padres y, 
principalmente, 
en el principio 
del interés 
superior del 
niño teniendo el 
cuidado 
protección, 
amor de ambos 
padres. 

Definitivamente 
que siempre 
ante todo se 
vale proteger la 
integridad, 
física 
,psicológica y 
emocional del 
menor, solo así 
se garantiza el 
verdadero 
interés superior 
del niño y 
adolescente 

Se debe 
considerar 
primordialmente 
que ambos 
padres se 
encuentren en 
total armonía, 
comunicación   
igualdad en las 
decisiones que 
beneficien al 
menor. 

De un punto de 
visto se debe 
considerar la 
comunicación, 
la comprensión 
y la armonía del 
interés superior 
del niño. 

En primer 
momento se debe 
considerar la 
opinión del menor 
siempre en  
cuando pueda 
tener poder de 
discernimiento y 
cuando se traten 
de  
infantes recién 
nacidos tomar 
criterios primados 
en el interés 
superior del  
menor ya que no 
existe norma 
alguna que regule 
la edad mínima 
para  
solicitar la 
tenencia 
compartida. 

Aguirre (2023), 
López (2023), 
Gonzales 
(2023), Romero 
(2023) y Salas 
(2023) 
enfatizan la 
importancia de 
velar por la 
integridad del 
menor en todos 
sus aspectos, 
abordando 
tanto su 
bienestar físico 
como su salud 
psicológica y 
emocional. 
Romero (2023) 
y Salas (2023) 
convergen en la 
idea 
fundamental de 
que la armonía 
y la igualdad 
entre ambos 
padres son 
elementos 

Manzanedo 
(2023) en 
primer 
momento se 
debe 
considerar la 
opinión del 
menor siempre 
en cuando 
pueda tener 
poder de 
discernimiento 
y cuando se 
traten de 
infantes recién 
nacidos tomar 
criterios 
primados en el 
afecto 
supremo del 
niño ya que no 
existe norma 
alguna que 
regule la edad 
mínima para 
solicitar la 
tenencia 
compartida. 

La importancia de velar por 
la integridad del menor en 
todos sus aspectos, 
abordando tanto su 
bienestar físico como su 
salud psicológica y 
emocional. Esta 
convergencia destaca la 
necesidad de garantizar la 
total protección del niño y 
adolescente para asegurar 
el cumplimiento efectivo 
del interés superior, 
subrayando así la 
importancia de considerar 
integralmente la salud y 
bienestar del menor en el 
contexto de la tenencia 
compartida en el ámbito 
peruano. 



 

 

cruciales para 
salvaguardar el 
interés superior 
del niño en el 
contexto de la 
tenencia 
compartida. 

Conclusión del 
objetivo general 

En síntesis, la recomendación para el bienestar del menor favorece la tenencia monoparental para garantizar estabilidad. Se cuestiona la idoneidad de la tenencia compartida, 
abogando por un régimen de visitas para el progenitor no custodio. Destaca la importancia de abordar integralmente la salud y bienestar del menor en el contexto de la tenencia 
compartida en el ámbito peruano, priorizando el cumplimiento del interés superior del niño y adolescente. 

Objetivo 
específico 1: 

 
Analizar si la 
igualdad de 
derechos 

parentales permite 
el desarrollo 

integral del Niño y 
Adolescente en 

Lima Norte - 2023. 

Participante 
López 

Participante 
Aguirre 

Participante 
Gonzales 

Participante 
Romero 

Participante 
Salas 

Participante 
Manzanedo 

Convergencia Divergencia Interpretación 

3. ¿Según su 
experiencia la 
tenencia compartida 
vulnera el principio 
del afecto supremo 
del niño? 

Podría 
vulnerar el 
interés 
superior del 
niño, ya que 
uno de los 
progenitores al 
solicitar la 
tenencia 
compartida, 
deje de lado 
por velar el 
afecto 
supremo del 
niño o 
adolescente. 

En realidad, 
afecta su 
estabilidad 
emocional y con 
ello el derecho 
a su desarrollo 
integral para los 
padres porque 
ya será 
diferente, por la 
separación 
conyugal. 

Si podría 
vulnerar el 
interés superior 
del niño, siendo 
buscando 
mantener la 
tenencia 
compartida, se 
olvide que es lo 
verdadero 
mejor para el 
menor o 
adolescente. 

Se los padres se 
encuentran en 
total conflicto, 
no llegan a un 
acuerdo en 
beneficio de sus 
hijos, 
evidentemente 
no podrían 
obtener una 
tenencia 
compartida y 
ello vulneraria el 
principio de 
interés superior 
del niño. 

Si, los padres 
que son las 
personas que 
esta mas cerca 
de sus hijos no 
tiene conflictos, 
ni comprensión 
en la tenencia 
compartida del 
menor. 

Si, vulnera en 
vista que se 
contrapone al 
principio del 
afecto supremo 
del niño. 

López (2023), 
Aguirre (2023), 
Gonzales 
(2023), y 
Manzanedo 
(2023) 
coinciden en la 
preocupación 
de que la 
tenencia 
compartida 
podría vulnerar 
el principio del 
afecto supremo 
del niño. 
Destacando el 
riesgo de que 
uno de los 
progenitores 
descuide el 
bienestar del 
niño al solicitar 
la tenencia 
compartida. 

Romero 
(2023) y Salas 
(2023) Por 
otro lado, 
Romero 
(2023) si los 
padres se 
encuentran en 
total conflicto, 
no llegan a 
acuerdos en 
beneficio de su 
hijo(a), 
evidentemente 
no podrían 
obtener una 
tenencia 
compartida y 
ello vulnera el 
principio del 
interés 
superior del 
niño. 
Asimismo, 
Salas (2023) 

La importancia de velar por 
la integridad del menor en 
todos sus aspectos, 
abordando tanto su 
bienestar físico como su 
salud psicológica y 
emocional. Esta 
convergencia destaca la 
necesidad de garantizar la 
total protección del niño y 
adolescente para asegurar 
el cumplimiento efectivo 
del interés superior, 
subrayando así la 
importancia de considerar 
integralmente la salud y 
bienestar del menor en el 
contexto de la tenencia 
compartida en el ámbito 
peruano 



 

 

sí, los padres 
que son las 
personas que 
están más 
cerca de sus 
hijos no tienen 
conflicto, ni 
comprensión 
en la tenencia 
compartida del 
menor. 

4. En su opinión 
Dr.(a), ¿Cómo la 
igualdad de 
derechos parentales   
permitirá la defensa 
del desarrollo 
integral del Niño y 
Adolescente? 

En esta 
situación, si 
los 
progenitores 
no generan 
ningún tipo de 
daño a la 
salud 
emocional, 
psicológico y 
físico, ambos 
progenitores 
tienen los 
mismos 
derechos para 
con el menor 
y/o 
adolescente. 

Se puede 
entender que 
para que exista 
éxito respecto 
de la aplicación 
de esta 
modalidad de 
tenencia, debe 
existir el mutuo 
acuerdo de 
responsabilidad 
entre ambos 
padres y la 
relación 
amistosa entre 
ellos con el 
único objetivo 
de brindarles un 
efectivo 
desarrollo de 
los hijos. 

Si ninguno  de 
los 
progenitores 
está causando 
algún tipo de 
daño a la salud 
mental, física, 
psicológica del 
menor, 
considerando 
que ambos 
padres deben y 
tiene el mismo 
derecho. 

Cuando ambos 
padres poseen 
los mismos 
derechos y 
deberes por 
igualdad 
permitiese 
ejercer mejor 
sus derechos 
y/o acciones en 
beneficio de sus 
hijos, ello 
lograría el 
desarrollo 
integral. 

Si no hay 
perjuicios de los 
padres, los 
deberes y 
derechos que 
corresponde a 
los 
progenitores, 
sobre la 
persona y 
bienes del hijo, 
protegiendo 
con equidad. 

En este aspecto 
al disponer la 
norma la tenencia 
compartida 
dispone la  
equidad entre los 
padres frente a la 
norma, pero en 
desventaja al 
menor  
por ende, no 
existiría una 
defensa del 
afecto supremo 
del niño, en vista  
que la norma o 
jurisprudencia 
alguna refiere la 
edad mínima 
para poder  
disponer la 
tenencia 
compartida. 

López (2023), 
Aguirre (2023), 
Gonzales 
(2023), y Salas 
(2023) 
convergen en la 
idea de que la 
igualdad de 
derechos 
parentales se 
justifica cuando 
ambos 
progenitores no 
causan 
perjuicios a la 
salud 
emocional, 
psicológica, y 
física del menor 

Romero 
(2023) cuando 
ambos padres 
poseen los 
mismos 
derechos y 
deberes por 
igualdad y 
permitiéndose 
ejercer mejor 
sus derechos y 
la acción en 
beneficio de su 
hijo, ello 
lograría el 
desarrollo 
integral. 
Manzanedo 
(2023) en este 
aspecto al 
disponer la 
norma la 
tenencia 
compartida 
dispone la 
equidad entre 
los padres 
frente a la 
norma, pero 
en desventaja 
al menor por 
ende no 
existiría una 
defensa del 
afecto 

La idea de que la igualdad 
de derechos parentales se 
justifica cuando ambos 
progenitores no causan 
perjuicios a la salud 
emocional, psicológica, y 
física del menor, sostienen 
que, en ausencia de daño, 
ambos padres deben tener 
los mismos derechos para 
con el niño o adolescente, 
promoviendo así una 
equidad en los deberes y 
derechos parentales 



 

 

supremo del 
niño en vista 
que la norma o 
jurisprudencia 
alguna refiere 
la edad 
mínima para 
poder disponer 
la tenencia 
compartida. 

5. Considera usted, 
¿Qué el óptimo 
desarrollo integral 
del Niño y 
Adolescente le 
beneficiará en su 
vida personal? 

Definitivament
e si, ya que los 
menores se 
encuentran en 
el proceso de 
desarrollo de 
maduración, 
las 
experiencias 
vividas dentro 
de su hogar 
será el 
resultado en la 
formación de 
su 
personalidad, 
el interés de 
desarrollarse 
profesionalme
nte para su 
bienestar. 

Si considera 
que el optimo 
desarrollo de 
las condiciones 
de vida 
cotidiana que 
cubran 
necesidades, 
como la 
alimentación, la 
vivienda, la 
salud, la 
educación, el 
descanso, la 
recreación y la 
protección, le 
darán un 
desarrollo 
integral al niño y 
adolescentes. 

Por supuesto 
se encuentra 
en proceso de 
maduración, 
todo lo reciba o 
viva en el hogar 
te tendría 
consecuencia 
en el desarrollo 
de su 
personalidad y 
dependerá de 
ellos como se 
desevuelveran 
la vida. 

Si, beneficiaria 
en su 
autoestima y 
crecimiento 
físico. 

Claro los niños 
que vive bajo un 
techo ven a sus 
padres como 
modelo y ese 
modelo tiene 
que ser 
conductas 
positivas, para 
el desarrollo del 
menor en su 
crecimiento y 
desarrollo 
personal. 

Considero que 
con la disposición 
de la tenencia 
compartida se 
estaría  
vulnerando en 
muchos casos la 
estabilidad 
emocional al 
menor, en vista  
que se va a variar 
su estadía 
conforme al lugar 
de residencia de 
los  
padres y el 
vínculo familiar. 

López (2023), 
Aguirre (2023), 
Gonzales 
(2023), y Salas 
(2023) 
coinciden en 
que el óptimo 
desarrollo 
integral del niño 
y adolescente 
conlleva 
beneficios 
significativos 
para su vida 
personal. 

Romero 
(2023)  afirma 
que, 
eventualmente 
se beneficiaría 
en la medida 
en que 
experimente 
un crecimiento 
físico y 
psicológico, lo 
cual 
contribuiría 
positivamente 
a su 
autoestima. 
Manzanedo 
(2023) que 
con la 
disposición de 
la tenencia 
compartida se 
estaría 
vulnerando en 
muchos casos 
la estabilidad 
emocional del 
menor, en 
vista que se va 
a variar su 
estadía 
conforme al 
lugar de 
residencia de 
los padres y el 
vínculo 

El óptimo desarrollo 
integral del niño y 
adolescente conlleva 
beneficios significativos 
para su vida personal. 
Subrayan la importancia 
del entorno familiar en la 
formación de la 
personalidad y destacan 
que las experiencias 
vividas en el hogar influyen 
en el desarrollo profesional 
y bienestar del menor. 
Estos expertos resaltan el 
papel fundamental de los 
padres como modelos 
positivos, cuyas conductas 
contribuyen al crecimiento 
y desarrollo personal del 
niño. 



 

 

familiar. 
6. Diga usted, ¿si 
los derechos 
parentales en la 
Tenencia 
compartida, ayudará 
al desarrollo físico, 
psíquico y social del 
menor? 

Cuando los 
padres se 
divorcian, se 
entiende que 
no debe 
trascender 
hacia los 
menores, 
debe primar el 
interés 
superior del 
niño y velar 
que se 
desarrolle en 
un entorno 
acorde a su 
necesidad e 
interés. 

Es la que busca 
mantener el 
vínculo entre 
padres   hijos, 
para que su 
ejercicio es 
desarrollado de 
manera 
conjunta por 
ambos 
progenitores de 
manera 
continua y 
permanente sin 
causa 
injustificada en 
atención a las 
reglas 
establecidas en 
las normas 
legales. 

Un divorcio no 
significa que 
los menores 
rompan lazos 
con algunos de 
sus 
progenitores el 
divorcio o 
separación es 
entre los 
progenitores no 
con los 
menores, 
siempre de 
buscar lo que 
es mejor para 
ellos. 

Considero que 
si, por cuanto 
ambos padres 
mantienen una 
misma línea de 
crianza. 

Si es importante 
que los padres 
vivan en 
armonía y 
felicidad en un 
lecho 
constructiva, ya 
que una ruptura 
o separación le 
afectaría su 
desarrollo 
personal. 

El desarrollo 
físico obviamente 
prosigue lo que 
se puede 
perjudicar es el  
desarrollo 
psíquico en vista 
que se estaría 
cambiando 
repentinamente  
los estados de 
ánimos en 
muchos casos en 
vista que los 
menores en  
tienen 
convivencia 
permanente con 
uno de los padres 
y al disponer la  
tenencia 
compartida se 
estaría 
permitiendo que 
un menor que 
vive en  
Lima podría 
permanecer o 
viajar con el 
padre a Tacna o 
Tumbes  
cambiando 
repentinamente 
su vida y entorno 
familiar. 

López (2023), 
Aguirre (2023), 
Gonzales 
(2023) y Salas 
(2023) 
comparten la 
perspectiva de 
que, en el 
contexto de un 
divorcio o 
separación de 
los padres, el 
interés superior 
del niño debe 
prevalecer. 
Destacan la 
necesidad de 
evitar que las 
tensiones 
parentales 
afecten a los 
menores, 
abogando por 
un entorno que 
se ajuste a sus 
necesidades e 
intereses. 

Romero 
(2023) 
considero que 
sí, por cuanto 
ambos padres 
mantienen una 
misma línea 
de crianza y 
puntos de vista 
semejante, 
ello ayudaría 
al menor así 
vivan unos 
días con su 
padre y otros 
con su madre. 
Manzanedo 
(2023) 
menciona que 
el desarrollo 
físico 
obviamente 
prosigue, lo 
que se puede 
perjudicar es 
el desarrollo 
psíquico en 
vista que se 
estaría 
cambiando 
repentinament
e los estados 
de ánimo. 

En el contexto de un 
divorcio o separación de 
los padres, el interés 
superior del niño debe 
prevalecer. Destacan la 
necesidad de evitar que las 
tensiones parentales 
afecten a los menores, 
abogando por un entorno 
que se ajuste a sus 
necesidades e intereses. 
También subrayan que la 
ruptura entre los 
progenitores no debe 
implicar la pérdida de lazos 
afectivos con ninguno de 
ellos, siempre buscando lo 
mejor para los niños. Salas 
enfatiza la importancia de 
la armonía y la felicidad 
entre los padres para 
preservar el desarrollo 
personal de los menores. 

Conclusión del 
objetivo específico 

1 

En conclusión, la protección integral del niño y adolescente, considerando su bienestar físico, psicológico y emocional, es esencial para cumplir efectivamente con su interés superior 
en el contexto de la tenencia compartida en el ámbito peruano. La igualdad de derechos parentales se justifica en ausencia de perjuicios a la salud del menor, promoviendo equidad 
en los deberes y derechos. El óptimo desarrollo integral, crucial para la vida personal, resalta la influencia del entorno familiar y el papel fundamental de los padres como modelos 
positivos. En situaciones de divorcio, se enfatiza la prevalencia del interés superior del niño, evitando que las tensiones parentales afecten a los menores y priorizando un entorno 
que se ajuste a sus necesidades. La armonía entre los padres se destaca como clave para preservar el desarrollo personal de los niños. 

Objetivo 
específico 2: 
Analizar si la 

tenencia 
compartida 

Participante 
López 

Participante 
Aguirre 

Participante 
Gonzales 

Participante 
Romero 

Participante 
Salas 

Participante 
Manzanedo 

Convergencia Divergencia Interpretación 



 

 

permite la defensa 
de una vida digna 

del niño niña y 
adolescente en 

Lima Norte - 2023. 

7. De acuerdo con 
su trayectoria 
profesional, diga 
usted, ¿Qué pasa si 
uno de los padres 
incumple el régimen 
de visitas? 

Si uno de los 
padres 
incumple el 
régimen de 
visitas, se 
debe informar 
ante el 
Juzgado que 
otorgó el 
régimen. 

Estarían 
incurriendo en 
un delito. 
Cuando el 
incumplimiento 
se convierte en 
de forma 
reiterada, tras 
imponer una 
demanda 
cualquiera de 
las partes el 
Juez puede 
limitar 
(restringir los 
horarios y la 
pernocta con 
los hijos) o 
suspender el 
régimen de 
visitas. 

Se tiene que 
poner de 
conocimiento 
ante el juzgado 
competente 
que otorga 
dicho régimen 

Se debe 
interponer una 
demanda de 
variación de la 
tenencia a favor 
del progenitor 
que no tiene la 
tenencia. 

Si uno de los 
padres 
incumple puede 
se puede 
interponer una 
demanda de 
tenencia. 

Si uno de los 
padres mantiene 
la tenencia 
exclusiva y que la 
misma  
también dispone 
un régimen de 
visitas y si el 
padre o madre 
que mantiene  
la tenencia 
exclusiva 
incumple con el 
régimen de 
visitas 
obviamente el  
padre puede 
solicitar la 
variación de la 
tenencia 
exclusiva por la 
tenencia  
compartida. 

López (2023)  
como Gonzales 
(2023) y Aguirre 
(2023) 
coinciden en la 
importancia de 
informar al 
juzgado 
correspondient
e en caso de 
incumplimiento 
del régimen de 
visitas por parte 
de uno de los 
padres. 

Romero 
(2023), Salas 
(2023) y 
Manzanedo 
(2023) en la 
necesidad de 
emprender 
acciones 
legales en 
respuesta al 
incumplimient
o del régimen 
de visitas. 
Romero aboga 
por interponer 
una demanda 
de variación 
de la tenencia 
en favor del 
progenitor 
afectado, 
mientras Salas 
enfatiza que el 
padre infractor 
será 
sancionado 
mediante una 
demanda por 
tenencia. 
Manzanedo 
(2023) 
además, 
destaca la 
posibilidad de 
solicitar la 
variación de la 
tenencia 
exclusiva por 
la tenencia 
compartida en 
caso de 

La importancia de informar 
al juzgado correspondiente 
en caso de incumplimiento 
del régimen de visitas por 
parte de uno de los padres. 
Ambos expertos abogan 
por un proceso formal y 
legal al poner en 
conocimiento a la 
autoridad judicial que 
otorgó el régimen, 
destacando así la 
relevancia de seguir los 
canales legales 
establecidos para abordar 
estas situaciones. 



 

 

incumplimient
o. 

8. En su experiencia 
laboral, ¿los Niños y 
Adolescente 
dependerán de los 
progenitores para 
tener una vida digna   
y su desarrollo 
integral? 

Efectivamente
, ya que los 
menores 
requieren de 
un modelo 
para tener un 
desarrollo 
integral en 
todo aspecto 
de su 
formación, 

Cuando ocurre 
abandono de 
los padres a sus 
hijos son las 
instituciones del 
estado 
llamados a 
garantizar el 
interés superior 
del niño y 
adolescentes 
por lo tanto no 
necesariament
e dependerán 
de los 
progenitores. 

Por supuesto No siempre, 
claro que 
algunos padres 
por motivo de 
trabajo, 
encargan a sus 
hijos con los 
abuelos y otros 
parientes y 
estas 
encargados son 
el soporte 
emocional en 
los menores. 

Afirmativo, por 
supuesto los 
niños dependen 
de los padres. 

Obviamente, que 
los hijos 
requieren de los 
padres para 
desarrollar una  
vida digna   
integro, pero no 
siempre sucede 
que estén juntos 
los padres  
por diversas 
circunstancias en 
muchos casos se 
encuentran 
separados,  
ello no significa 
que tampoco se 
pueda desarrollar 
dignamente al  
contrario se ha 
visto casos en las 
que uno de los 
padres bien 
puede  
conducir a los 
hijos a ser 
exitosos y 
desarrollarse 
íntegramente. 

López (2023), 
Gonzales 
(2023), Aguirre 
(2023), Salas 
(2023) y 
Manzanedo 
(2023) 
coinciden en la 
importancia 
fundamental de 
la presencia y 
guía de los 
padres para el 
desarrollo 
integral y la 
dignidad de los 
niños. Todos 
destacan que 
los progenitores 
son modelos 
esenciales que 
influyen en 
todos los 
aspectos de la 
formación de 
los menores. 

Romero 
(2023) no 
siempre, dudo 
que algunos 
padres por 
motivo de 
trabajo 
encargan a 
sus hijos con 
los abuelos y 
otros 
parientes, y 
estos 
encargados 
son el soporte 
emocional 
para los 
menores. 

La importancia 
fundamental de la 
presencia y guía de los 
padres para el desarrollo 
integral y la dignidad de los 
niños. Todos destacan que 
los progenitores son 
modelos esenciales que 
influyen en todos los 
aspectos de la formación 
de los menores. 

9. ¿Según su 
experiencia sería 
viable la tenencia 
exclusiva para uno 
de los padres y en 
qué casos? 

Si seria viable 
la tenencia 
exclusiva para 
uno de los 
padres en 
casos como: 
Violencia 
física, 
violencia 
psicológica, 
violencia 
sexual en 
agravio del 
menor, o 
también hay 

Ocurre cuando 
se le reconoce 
o se le otorga a 
uno de los 
padres la 
tenencia de sus 
hijos, por el 
nivel de 
relación entre el 
padre o madre 
con el hijos o 
hijos. Los hijos 
menores de 5 
años quedaran 
a cargo de la 

Si en los casos 
donde se haya 
comprobado 
hechos de 
violencia, 
física, 
psicológica, 
sexual ,acoso y 
otros en 
agravios del 
menor, Así 
como los casos 
en que algunos 
de los 
progenitores se 

Si es viable 
cuando un 
progenitor 
realiza actos 
que afecten 
contra su 
integridad física, 
psicológica y/o 
sexual. 

Por su puesto, 
se tienen que 
variar cuando 
tiene un padre 
agresor y 
compruebe 
violencia 
psicológica y 
física. 

La norma 
establece que si 
es viable solo 
cuando se 
evidencien los  
siguientes 
comportamientos
:  
a. Dañar o 
destruir la imagen 
que el hijo tiene 
del otro padre en 
forma  
continua, 
permanente o 

López (2023), 
Romero (2023), 
Aguirre (2023), 
Gonzales 
(2023), Salas 
(2023) y 
Manzanedo 
(2023) 
coinciden en 
que la tenencia 
exclusiva para 
uno de los 
padres sería 
viable en 
situaciones de 

Por otro lado, 
Manzanedo 
(2023) la 
norma 
establece que 
es viable solo 
cuando se 
evidencien los 
siguientes 
comportamient
os: a. Daño o 
destrucción 
perseverante, 
constante o 
metódica de la 

La tenencia exclusiva para 
uno de los padres sería 
viable en situaciones de 
violencia física, 
psicológica, sexual o 
cuando el progenitor 
representa un peligro para 
la integridad de los hijos. 
Además, señalan la 
relevancia de considerar 
casos donde un progenitor 
está recluido cumpliendo 
una sentencia penal. 



 

 

casos de 
progenitores 
que están 
recluidos en 
los penales 
por diviesos 
delitos que 
cometieron 

madre, salvo 
causas graves 
que afecten el 
interés el 
menor. El padre 
o la madre a 
quien su 
cónyuge o 
conviviente le 
arrebate a su 
hijo o desee 
que se le 
reconozca el 
derecho a la 
custodia y 
tenencia, 
interpondrá su 
demanda 
acompañando 
el documento 
que lo 
identifique, la 
partida de 
nacimiento y las 
pruebas 
pertinentes. 

encuentran 
recluidos en el 
penal 
cumpliendo 
una sentencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

sistemática.  
b. No permitir de 
manera 
injustificada la 
relación entre los 
hijos y el otro  
padre.  
c. No respetar los 
acuerdos 
judiciales o 
conciliaciones 
extrajudiciales  
sobre el régimen 
de visitas a los 
niños, niñas y 
adolescentes. 

violencia física, 
psicológica, 
sexual o 
cuando el 
progenitor 
representa un 
peligro para la 
integridad de 
los hijos. 

representación 
que el niño 
tiene del otro 
padre. b. No 
posibilitar 
precipitadame
nte la relación 
entre el hijo y 
el otro 
progenitor y c. 
Inobservancia 
de acuerdos 
judiciales o de 
mediación 
extrajudicial en 
tema de 
régimen de 
visitas de 
niños y 
jóvenes.. 

Conclusión del 
objetivo específico 

2 

En conclusión, se resalta la importancia de informar formalmente al juzgado en caso de incumplimiento del régimen de visitas, abogando por seguir los canales legales establecidos 
para abordar estas situaciones. Se subraya la trascendencia de la presencia y guía de los padres para el desarrollo integral y dignidad de los niños, reconociéndolos como modelos 
esenciales en todos los aspectos de la formación de los menores. En situaciones extremas de violencia o peligro para la integridad de los hijos, se destaca la viabilidad de la tenencia 
exclusiva para un progenitor, resaltando también la importancia de considerar casos donde un progenitor esté cumpliendo una sentencia penal. 

Objetivo 
específico 3: 
Analizar si la 

tenencia 
compartida 

permite la defensa 
del desarrollo 

emocional del niño 
niña y adolescente 

en Lima- Norte 
2023. 

Participante 
López 

Participante 
Aguirre 

Participante 
Gonzales 

Participante 
Romero 

Participante 
Salas 

Participante 
Manzanedo 

Convergencia Divergencia Interpretación 

10. De 
acuerdo a su 
trayectoria 
profesional, diga 
usted, ¿La tenencia 

Dada la 
situación, no 
precisamente, 
ya que uno de 
los 

Desarrollo 
infantil integral 
se define como 
el conjunto de 
acciones 

No 
necesariament
e 
Como ya lo 
señalé 

Si, porque 
permite el 
desarrollo 
integral del 
menor con 

No 
necesariament
e dependiendo 
de sus padres. 

Conforme a mi 
perspectiva 
indicaría que la 
tenencia 
compartida no  

López (2023), 
Aguirre (2023), 
Gonzales 
(2023) y 
Manzanedo 

Romero 
(2023) y Salas 
(2023) 
expresan 
perspectivas 

Las dinámicas familiares 
pueden afectar 
negativamente el bienestar 
emocional de los menores 
en este tipo de arreglos. 



 

 

compartida permitirá 
la defensa del 
desarrollo 
emocional del niño, 
niña y adolescente? 

progenitores 
puede  
afectar el 
desarrollo 
emocional del 
niño y/ o 
adolescente. 

articulada, 
orientadas a 
asegurar el 
proceso de 
crecimiento, 
maduración, 
desarrollo de 
las 
posibilidades y 
potencialidades 
de las niñas y 
los niños, 
dentro de un 
entorno 
familiar, 
educativo, 
social y 
comunitario, 
satisfaciendo 
de esta manera 
sus 
necesidades 
afectivo-
emocionales y 
culturales. 

anteriormente 
líneas arribas. 

ambos padres. permitiría el 
adecuado 
desarrollo 
emocional de los 
niños o 
adolescentes  
en vista que al 
establecerse 
conforme a la 
tenencia 
compartida que  
tienen que 
compartir un 
tiempo con el 
padre y otro con 
la madre puede  
perjudicar el 
desarrollo 
emocional en 
vista que sufriría 
cambios bruscos  
en su entorno 
tanto familiar 
como amical. 

(2023) 
comparten una 
perspectiva 
crítica respecto 
a la capacidad 
de la tenencia 
compartida 
para defender 
el desarrollo 
emocional de 
los niños y 
adolescentes 
en Lima Norte 
en 2023. 

divergentes 
sobre la 
capacidad de 
la tenencia 
compartida 
para favorecer 
el desarrollo 
integral y 
emocional de 
los menores 
en Lima Norte 
en 2023. 

11. En su 
experiencia laboral, 
¿Se considera el 
estado emocional 
de los niños, niñas y 
adolescentes al 
momento de fijar la 
tenencia 
compartida? 

Lógicamente 
sí, ya que ante 
todo debe 
primar el 
interés 
superior del 
niño y 
adolescente 
en el momento 
de fijar la 
tenencia 
compartida. 

En ocasiones 
no se considera 
el estado 
emocional del 
menor, solo la 
definición de la 
tenencia 
compartida. 

Es lo que debe 
primar por 
encima de todo 
pero en la 
realidad 
muchas veces 
no se tiene en 
cuenta dicho 
todo emocional 
a cabalidad. 

Si es de 
relevante 
importancia, 
para ello se 
requerirá el 
apoyo del 
equipos 
multidisciplinari
o para beneficio 
del menor. 

Dependiendo 
como esta el 
menor viviendo 
con sus 
progenitores. 

Conforme a la 
modificatoria 
introducida 
explícitamente no 
indica que se  
tendrá en 
consideración el 
estado emocional 
más que la 
opinión del  
equipo 
multidisciplinario 
la misma que 
debe estar 
integrado por un  
especialistas en 
salud mental la 
misma que 
vertida su opinión 
a efetos  
que el juez tome 

Aguirre (2023), 
López (2023), 
Romero (2023) 
y Gonzales 
(2023) 
coinciden en la 
importancia 
fundamental de 
considerar el 
estado 
emocional de 
los niños y 
adolescentes al 
momento de 
fijar la tenencia 
compartida en 
Lima Norte en 
2023. 

Salas (2023) y 
Manzanedo 
(2023) 
expresan 
opiniones 
divergentes 
sobre la 
consideración 
del estado 
emocional al 
fijar la tenencia 
compartida en 
Lima Norte en 
2023. 

El estado emocional de los 
niños y adolescentes al 
momento de fijar la 
tenencia compartida en 
Lima Norte en 2023. 
Destacan la necesidad de 
priorizar el afecto supremo 
del niño en este proceso, 
reconociendo, sin 
embargo, que, en la 
realidad, dicho estado 
emocional a veces no se 
tiene en cuenta de manera 
completa. 



 

 

la decisión 
correcta que no 
perjudique al 
menor o  
adolescente. 

12. ¿Según su 
experiencia, es 
adecuado la 
tenencia compartida 
cuando los menores 
tengan menos de 4 
años? 

No es 
adecuado la 
tenencia 
compartida en 
esa edad del 
menor. 

No es el 
adecuado, pero 
en ocasiones 
funciona. 

No No, desde que 
los recién 
nacidos hasta 
los 3 o 4 años 
requieren de la 
leche materna. 

Legalmente no 
existe una edad 
mínima o edad 
recomendad, 
para la tenencia 
compartida 
pero sería 
mejor estar con 
su propia madre 
a los menores 
de edad. 

Según mi 
perspectiva no 
sería viable la 
tenencia 
compartida para  
aquellos niños, 
niñas o 
adolescentes 
menores de 4 
años, tampoco la  
modificatoria 
introducida indica 
la edad mínima 
para efectos de la  
tenencia 
compartida. 

Aguirre (2023), 
López (2023), 
Romero (2023), 
Gonzales 
(2023), Salas 
(2023) y 
Manzanedo 
(2023) 
convergen en la 
opinión de que 
la tenencia 
compartida no 
es adecuada 
para menores 
de 4 años. Sus 
argumentos 
incluyen 
consideracione
s sobre la 
necesidad de 
leche materna, 
la ausencia de 
una edad 
mínima 
legalmente 
establecida y la 
preferencia por 
la presencia de 
la propia madre 
durante esta 
etapa 
temprana. 

- La tenencia compartida no 
es adecuada para 
menores de 4 años. Sus 
argumentos incluyen 
consideraciones sobre la 
necesidad de leche 
materna, la ausencia de 
una edad mínima 
legalmente establecida y la 
preferencia por la 
presencia de la propia 
madre durante esta etapa 
temprana. Esta 
unanimidad resalta la 
percepción compartida de 
que la tenencia compartida 
puede no ser la opción más 
apropiada para la atención 
de menores en sus 
primeros años de vida. 

Conclusión del 
objetivo específico 

3 

En conclusión, las dinámicas familiares pueden tener un impacto negativo en el bienestar emocional de los menores en arreglos de tenencia compartida. Se destaca la importancia 
de considerar el estado emocional de los niños y adolescentes al fijar la tenencia compartida en Lima Norte en 2023, enfatizando la necesidad de priorizar el afecto supremo del 
niño, aunque se reconoce que a veces este aspecto no se tiene en cuenta de manera completa. Además, existe un consenso entre los expertos de que la tenencia compartida 
puede no ser adecuada para menores de 4 años, basándose en consideraciones sobre la necesidad de leche materna, la ausencia de una edad mínima legalmente establecida y 
la preferencia por la presencia materna durante esta etapa temprana. Esta unanimidad destaca la percepción compartida de que la tenencia compartida podría no ser la opción más 
apropiada para el cuidado de menores en sus primeros años de vida. 

 



 

 

Anexo 4. Guías de entrevista  



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 


